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b) Creación, dirección, coordinación y supervisión de pro-
gramas en relación con menores y jóvenes sometidos a medi-
das judiciales.

c) Gestión de los convenios o acuerdos de colaboración
necesarios con otras entidades públicas o privadas sin ánimo
de lucro, para la ejecución de medidas judiciales.

d) Elaboración de informes, propuestas y comparecencias
ante el Ministerio Fiscal y los órganos judiciales, en relación
con la situación personal de los jóvenes y menores.

e) Ejercicio de cualesquiera competencias que las dis-
posiciones vigentes atribuyan a las Administraciones Públicas
en la materia.»

Disposición transitoria única. Adscripción de puestos de
trabajo.

Hasta tanto se apruebe la Relación de Puestos de Trabajo
adaptada a la estructura orgánica de este Decreto, y se proceda
a las correspondientes adaptaciones presupuestarias, las uni-
dades y puestos de trabajo de nivel orgánico inferior a Director
General continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo

a los mismos créditos presupuestarios a que venían impu-
tándose.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Asuntos Sociales

para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y eje-
cución de lo establecido en este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María José García Ortiz Interventora
del Ayuntamiento de Otura (Granada) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña María José García
Ortiz, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría
de entrada, en virtud de Resolución de 13 de julio de 2001,
de la Secretaría de Estado de Organización Territorial del Esta-
do, para obtener nombramiento provisional en el puesto de
trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Otura (Granada),
así como la Resolución favorable adoptada por la Alcaldía-Pre-
sidencia de esa Corporación el día 1 de agosto de 2001,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María José García Ortiz, con
DNI 25.674.152, como Interventora, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de Otura (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguientes a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de agosto de 2001, por la que
se nombra a don Juan Moreno Gutiérrez miembro del
Consejo Social de la Universidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 17, ap. 1.e),
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas en
el art. 18.1 de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don Juan Moreno Gutiérrez como
miembro del Consejo Social de la Universidad de Córdoba,



BOJA núm. 116Página núm. 16.740 Sevilla, 6 de octubre 2001

en representación de los intereses sociales, designado por las
Entidades Financieras.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 23 de agosto de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de agosto de 2001, por la que
se nombran a miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembros del Consejo Social de la
Universidad de Córdoba a don Alberto Cózar Palomo y don
Bernardo Raya Díaz, en representación de la Junta de Gobierno
de la Universidad.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 23 de agosto de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 10 de septiembre de 2001, por la
que se cesan miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único: Cesar como miembros del Consejo Social
de la Universidad de Córdoba, en representación de la Junta
de Gobierno y agradeciéndoles los servicios prestados a:

Don Antonio Luis Alcántara Tabla.
Don Carlos Urbano de Luna.

Sevilla, 10 de septiembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errata a la Resolución de 29
de enero de 2001, de la Viceconsejería, por la que
se adjudica puesto de trabajo de libre designación,
convocado por Resolución que se cita. (BOJA núm.
21, de 20.2.2001).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 2.825, columna de la izquierda, línea 23,
donde dice:

«La toma de posesión se efectuará en los plazas esta-
blecidos...»,

debe decir:

«La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos...».

Sevilla, 27 de septiembre de 2001

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la
que se dispone dar publicidad a la de 31 de julio de
2001, por la que se aprueban las relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses, y se nombra el Tribunal Calificador.

Mediante Resolución de 31 de julio de 2001, la Secretaría
de Estado de Justicia aprueba las relaciones definitivas de

aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, y se nom-
bra el Tribunal Calificador.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.5 del Regla-
mento Orgánico de Médicos Forenses aprobado por Real Decre-
to 296/1996, de 23 de febrero, y en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma; el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril; del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, esta Dirección General
de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 31 de julio de 2001,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se aprueban
las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional
de Médicos Forenses, y se nombra el Tribunal, que se inserta
como Anexo a la presente Resolución. Las listas se encuentran
expuestas al público en las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Director General
de Gestión de Recursos (Orden 8.3.2001), El Secretario Gene-
ral Técnico, José Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 31 DE JULIO DE 2001, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS
RELACIONES DEFINITIVAS DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO NACIONAL DE MEDICOS FORENSES, Y SE

NOMBRA EL TRIBUNAL CALIFICADOR

Subsanadas las causas de exclusión de la lista provisional
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional
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de Médicos Forenses, convocadas por Resolución de 16 de
noviembre de 2000 (BOE del día 30), de conformidad con
las bases 6.2 y siguientes de la convocatoria.

Esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero. Aprobar y publicar las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses. La relación
de aspirantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, figura en el Anexo II de la presente Resolución.

Segundo. Las listas certificadas completas quedarán
expuestas al público en los Servicios de Información de este
Ministerio, calle de la Manzana, número 2, y San Bernardo,
número 21, 28015, Madrid, órgano competente de las Comu-
nidades Autónomas donde se convocan plazas, Gerencias
Territoriales del Ministerio de Justicia, Tribunales Superiores
de Justicia, Audiencias Provinciales y Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públi-
cas, calle María de Molina, 50, 18035, Madrid.

Los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran
en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres
constan en la relación de admitidos.

Tercero. Nombrar a los miembros del Tribunal Calificador
de estas pruebas selectivas, que figura en el Anexo I de esta
Resolución y que tendrá la categoría primera de las previstas
en el Anexo IV del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrán los inte-
resados formular recurso potestativo de reposición ante la
Secretaría de Estado de Justicia en el plazo de un mes o
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses. En
ambos casos contados a partir de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR DE MEDICOS FORENSES

T I T U L A R E S

Presidente: Doña Carmen Baladía Olmedo.
Médico Forense.

Vocales:

Ilmo. Sr. don Manuel Enrique Sánchez Ayala.
Fiscal.
Ilmo. Sr. don Vicente Moya Pueyo.
Catedrático de Medicina Legal y Forense.
Doña M.ª Teresa Lallana Dupla.
Médico Forense.
Don Eduardo Andreu Tena.
Médico Forense.
Don Alfredo Bolaños Ruiz.
Funcionario Grupo A de la C.A. de Andalucía.
Doña Anna Fayos Malet.
Funcionaria Grupo A de la Generalitat de Cataluña.
Doña Josefina Gómez Fernández.
Técnico Facultativo.

Secretario: Doña Pilar Sánchez Fernández.
Funcionaria Grupo A.

S U P L E N T E S

Presidente: Don Francisco Javier Pera Bajo.
Médico Forense.
Vocales:

Ilmo. Sr. don Julián Abad Crespo.
Magistrado-Juez.
Don José M.ª Ruiz de la Cuesta Cascajares.
Profesor Titular de Medicina Legal y Forense.
Doña Leonor Ladrón de Guevara Guerrero.
Médico Forense.
Don Juan Miguel Monge Pérez.
Médico Forense.
Doña María Leal Fernández.
Funcionaria Grupo A de la C.A. de Andalucía.
Doña M.ª Jesús Cabrero Olivan.
Funcionaria Grupo A de la Generalitat de Cataluña.
Don Manuel Sancho Ruiz.
Técnico Facultativo.

Secretario: Doña Blanca Burgos Ballesteros.
Funcionaria Grupo A.
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RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la
que se dispone dar publicidad a la Orden de 19 de
julio de 2001, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia.

Mediante Orden de 19 de julio de 2001, la Secretaría
de Estado de Justicia convoca pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril; del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, esta Dirección General de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 19 de julio de 2001, por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Oficiales de la Administración de Justicia, que se inserta
como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Director General
(Orden de 8.3.01), El Secretario General Técnico, José Antonio
Muriel Romero.

A N E X O

ORDEN DE 19 DE JULIO DE 2001, POR LA QUE SE CON-
VOCAN PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUER-
PO DE OFICIALES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 454
y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Real Decre-
to 249/96, de 16 de febrero («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de marzo), que aprueba el Reglamento Orgánico de Ofi-
ciales, Auxiliares y Agentes, en sus artículos 19, 20 y con-
cordantes, y Real Decreto 119/2001, de 9 de febrero, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2001,
informado por las Comunidades Autónomas con competencia
en materia de personal de Administración de Justicia, donde
se convocan plazas, previo informe favorable de la Dirección
General de la Función Pública, este Ministerio acuerda con-
vocar pruebas selectivas en turnos de promoción interna y
libre, para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Adminis-
tración de Justicia, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para ingreso en el

Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, de acuer-
do con la siguiente distribución territorial:

1.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 13
del Real Decreto 119/2001, de 9 de febrero, del total de
las plazas convocadas en turno libre se reservarán 8 plazas,
con la distribución territorial reflejada en el punto 1.1, para
ser cubiertas por quienes tengan la condición legal de personas
con discapacidad de grado igual o superior al 33%, siempre
que superen las pruebas selectivas y acrediten el indicado
grado de discapacidad y la compatibilidad funcional con el
desempeño de las tareas propias que correspondan al Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia.

1.3. El proceso selectivo en el turno de promoción interna
deberá haber finalizado con anterioridad al del turno libre.

1.4. Las plazas no cubiertas por el turno de promoción
interna, así como las no cubiertas por el cupo de reserva de
discapacitados, se incorporarán al turno libre dentro de cada
ámbito territorial en que se convocan; en el turno libre, las
plazas sin cubrir no podrán acumularse a las de otro ámbito
territorial diferente.

1.5. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de marzo»); la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, y lo dispuesto en la presente
Orden.

1.6. En lo no previsto en esta convocatoria se estará a
lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de abril).

1.7. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.2,
14 y 23.2 de la Constitución Española y la Directiva Comu-
nitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración Pública
llevará a cabo una política de igualdad de trato entre hombres
y mujeres, removiendo los obstáculos existentes por lo que
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las con-
diciones de trabajo se refiere.

1.8. De conformidad con lo previsto en los artículos 315
y 491 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículos 19 y
20 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes, y artículo 11 del Real Decreto 119/2001,
de 9 de febrero, se convocan plazas desiertas en los ámbitos
territoriales de los Tribunales Superiores de Justicia de las
Comunidades Autónomas especificadas en la base 1.1.

La participación en el concurso restringido por promoción
interna no impedirá la presentación del aspirante por turno
libre. En el supuesto de participar por ambos turnos -promoción
interna y turno libre- sólo podrán presentar una instancia por
cada Tribunal y ámbito territorial; en el supuesto de resultar
aprobado, obtendrá necesariamente destino en el ámbito terri-
torial en el que concurre.

1.9. Las presentes bases de convocatoria se publicarán
de forma simultánea en el «Boletín Oficial del Estado» y en
los Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas donde
se convocan plazas. En el supuesto de que dicha simultaneidad
no fuera posible, los términos y plazos establecidos en la pre-
sente Orden se contarán a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

1.10. La información sobre estas pruebas selectivas se
facilitará en las Gerencias Territoriales de Justicia, en el Minis-
terio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle San
Bernardo, 21 (teléfonos 91/390.21.67), página web del
Ministerio de Justicia (www.mju.es Ofertas De Empleo Públi-
co), en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas (teléfono 91/586.14.00) y en
los órganos competentes de las Comunidades Autónomas don-
de se convocan plazas:
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2. Turno de Promoción Interna.
2.1. Requisitos de los aspirantes: Podrán optar a la Pro-

moción Interna por Concurso Restringido los funcionarios del
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, con
cinco años al menos de servicios efectivos como funcionarios
de carrera en el mismo y sin nota desfavorable en su expe-
diente, que estén, además, en posesión del título de Bachiller
Superior, Bachillerato Unificado Polivalente, Formación Pro-
fesional de segundo grado o título equivalente o tener apro-
badas las pruebas de acceso a la Universidad para mayores
de veinticinco años y cuenten, como mínimo, con ocho puntos
con arreglo al baremo de méritos establecido en la base 2.3.
Estos requisitos deberán poseerse en el momento de la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera del Cuerpo de Oficiales, salvo el correspondiente
a la titulación, que deberá poseerse o estar en condición de
obtenerlo en la fecha de la publicación de la presente Orden.

2.2. Acreditación de méritos: Los méritos aducidos han
de resultar suficientemente acreditados con la presentación
de los correspondientes documentos o certificaciones originales
o fotocopia compulsada que se acompañen con la solicitud
de acuerdo con lo previsto en el art. 38.5 de la Ley de Régimen
Jurídico para las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, los cuales serán valorados con refe-
rencia a la fecha de finalización de presentación de instancias.
Excepcionalmente, cuando por imposibilidad material no pue-
dan adjuntar algún documento relativo a méritos consolidados
con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, y lo hagan constar, así con una decla-
ración adjunta a la instancia, esta documentación podrá ser
aportada dentro del plazo determinado para subsanación a
la publicación de la lista provisional de admitidos.

El tiempo de servicios que figure en el expediente personal,
se justificará de oficio por la Secretaría de Estado de Justicia,
a través del Registro Central de Personal, o, en su caso, por
el Organo competente de la Comunidad Autónoma, cuando
así se disponga por la citada Comunidad.

En aquellos supuestos en que el interesado haya efectuado
sustituciones y a fin de ser certificada por el Registro Central
de Personal, el interesado formulará petición de aquéllas ante
dicho órgano, quien los diligenciará junto con el certificado de
tiempo de servicio, remitiéndosele nota de la misma para su
comprobación y posible subsanación, siendo incorporada al
expediente de participación con posterioridad a este trámite.

Las equivalencias y homologaciones de los títulos ale-
gados que no tengan carácter general deberán justificarse por
el interesado mediante certificación del Ministerio de Educa-
ción y Cultura o, en su caso, del órgano competente de la
Comunidad Autónoma. El conocimiento de las lenguas oficiales
de las Comunidades Autónomas se acreditará mediante pre-
sentación del certificado oportuno expedido por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma, en los términos esta-
blecidos en la base 9.4 de la presente convocatoria.

La documentación remitida por los aspirantes acreditativa
de los méritos constituirá el expediente del concurso de méritos
que quedará archivado en el Ministerio de Justicia, no pro-
cediendo la devolución de la misma a los interesados.

2.3 Valoración de los méritos: Serán méritos evaluables
para acceso al Cuerpo de Oficiales los siguientes:

2.3.1. Historial académico:

a) Título de Licenciado en Derecho: Ocho puntos.
b) Otros Títulos Universitarios Superiores: Dos puntos cada

uno, con un máximo de cuatro.
c) Título de Diplomado en Relaciones Laborales, de Gra-

duado Social Diplomado, de Diplomado en Criminología, o
tres cursos completos en la Facultad de Derecho: Tres puntos
cada título o conjunto de cursos, con un máximo de seis.

d) Título de Diplomado o de Ingeniero Técnico, o tres
cursos completos en Facultad o Escuela Universitaria, distinta
de la de Derecho: Un punto cada título o conjunto de cursos,
con un máximo de dos.

e) Conocimientos de idiomas extranjeros documentados
mediante estudios de especialización, realizados en centros
o instituciones nacionales, autonómicos o internacionales,
reconocidos oficialmente, o conocimiento de lenguas oficiales
propias de las Comunidades Autónomas, acreditado de acuer-
do con los certificados recogidos en la base 9.4 de la presente
Orden: Un punto y medio, por cada uno, con un máximo
de tres.

2.3.2. Historial profesional:

a) Diplomas o certificados obtenidos en cursos de per-
feccionamiento organizados por el Ministerio de Justicia u
homologados por éste, en su caso, por el órgano competente
de las Comunidades Autónomas que hayan recibido los tras-
pasos de medios personales para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia: Hasta ocho puntos como máximo, valo-
rados de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Cursos de hasta diecinueve horas lectivas: Hasta 0,2
puntos por cada uno.

2. Cursos de veinte a treinta y nueve horas lectivas: De
0,21 puntos hasta 0,50 puntos por cada uno.

3. Cursos de cuarenta a setenta y nueve horas lectivas:
de 0,51 a un punto.

4. Cursos de ochenta a ciento cuarenta y nueve horas
lectivas: De 1,01 hasta dos puntos.

5. Cursos de más de ciento cincuenta horas lectivas: De
2,01 hasta tres puntos por cada uno.

En los cursos en los que se haya obtenido certificación
de aprovechamiento se incrementará en 0,1 la puntuación
anteriormente fijada según el número de horas.

b) Diplomas o certificaciones obtenidos en cursos o con-
gresos de especialización jurídica en el ámbito nacional, auto-
nómico o internacional, reconocidos oficialmente: Hasta cuatro
puntos como máximo.

A estos efectos se tendrá en cuenta el baremo señalado
en el punto anterior según el número de horas lectivas.

c) Conocimientos informáticos, se computarán hasta cua-
tro puntos en conjunto como máximo, valorados de acuerdo
con el baremo establecido en el párrafo a).

Se valorarán únicamente los cursos realizados en centros
oficiales y homologados por éstos.

En los cursos que se hayan obtenido certificación de apro-
vechamiento se incrementará en 0,1 la puntuación anterior-
mente fijada según el número de horas.

d) Por experiencia en el desempeño de la función de
Oficial, mediante ejercicio de funciones de sustitución o como
oficial interino: 0,2 puntos por cada mes completo, con un
máximo de ocho puntos.

2.3.3. Antigüedad, que se computará en su conjunto con
un máximo de 12 puntos. A estos efectos, se tendrá en cuenta
el siguiente baremo:

a) Por cada año de servicios efectivos como titular o inte-
rino en el Cuerpo de Auxiliares: 1 punto.
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b) Por cada año de servicios efectivos como titular o inte-
rino en el Cuerpo de Agentes: 0,50 puntos.

c) Por cualquier otro año de servicios efectivos en cualquier
otro Cuerpo o Escala de cualquiera de las Administraciones
Públicas, o reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley
70/1978, de 26 de diciembre: 0,20 puntos por cada año
completo. Solamente se computarán una vez los servicios pres-
tados simultáneamente.

La valoración de los méritos se llevará a cabo conforme
a la puntuación que se establece en los apartados de la pre-
sente base. En caso de empate, el orden en cada ámbito
territorial se establecerá atendiendo al orden escalafonal en
el Cuerpo de Auxiliares.

En el supuesto de que un mismo mérito sea evaluable
conforme a más de un apartado, se valorará de acuerdo con
aquél que le otorgue mayor puntuación.

2.4. Conocimiento lengua autonómica: Para aquellos
aspirantes que concurran para plazas convocadas en el ámbito
territorial de Comunidad Autónoma con lengua oficial propia
(base 1.1), el conocimiento oral y escrito de la misma se
valorará, además de en la forma prevista en la base 2.3.1.e),
con hasta 6 puntos dependiendo del nivel del mismo en los
términos establecidos en la base 9.4 de la presente convo-
catoria. Los puntos así obtenidos sólo serán aplicables en el
ámbito de la Comunidad Autónoma por cuyo ámbito territorial
concurren y sólo se tendrán en cuenta para la adjudicación
de destinos dentro de dicho ámbito, por lo que deberán figurar
separados de la puntuación total obtenida por los méritos valo-
rados de acuerdo con la base 2.3 y a los efectos de su inclusión
en el Subescalafón, según se determina en la base 11.7.

2.5. Documentación a aportar: Los aspirantes deberán
acompañar a las solicitudes para tomar parte en el concurso
la documentación que a continuación se señala:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la convo-
catoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas que le capacitan para la obtención
del título acompañando el resguardo justificativo de haber abo-
nado los derechos para la obtención del título.

b) Fotocopia debidamente compulsada de los títulos,
diplomas o certificados que aleguen como méritos. Las equi-
valencias de los títulos alegados que no tengan carácter general
deberán justificarse mediante certificación de homologa-
ción del Ministerio de Educación y Cultura o del Organo com-
petente de la Comunidad Autónoma, aportados por el inte-
resado.

c) Fotocopias debidamente compulsadas de cursos de
idiomas y de diplomas de informática, en los términos previstos
en las bases 2.3.1.e) y 2.3.2.c).

Los aspirantes que concurran por ámbito territorial con
lengua oficial propia, y deseen le sea valorado su conocimiento,
deberán adjuntar las certificaciones correspondientes, de
acuerdo con lo previsto en la base 9.4.

2.6. Tribunal Calificador: Se nombrará un Tribunal Cali-
ficador Unico para el proceso selectivo por el turno de pro-
moción interna en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia.

En cada ámbito territorial de Comunidad Autónoma con
competencias en materia de personal de Administración de
Justicia donde se convocan plazas, el Ministerio de Justicia,
a propuesta de los Organos competentes de las Comunidades
Autónomas, nombrará un Tribunal Delegado, tal como se deter-
mina en la base 6.1 en concordancia con la 6.2 de la presente
Orden, y el proceso selectivo se regirá por las mismas normas
previstas para el turno libre, en lo que le sea de aplicación.

El Tribunal Calificador Unico junto con los Tribunales
Delegados efectuarán el proceso selectivo del turno de pro-
moción interna.

2.7. Lista de aprobados y adjudicación de destinos.
2.7.1. Una vez finalizada la valoración de los méritos,

los Tribunales Delegados remitirán al Tribunal Calificador Uni-
co las listas de los aspirantes aprobados por cada ámbito para

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de
las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas, la
relación de aspirantes que con carácter provisional hayan supe-
rado el concurso restringido y cuyo número no podrá exceder
de las plazas convocadas en este turno en cada ámbito terri-
torial con indicación del número de orden obtenido, DNI, pun-
tuación obtenida en cada uno de los méritos del baremo general
y puntuación total.

En ningún caso los Tribunales podrán declarar que han
superado el concurso restringido de promoción interna un
número de aspirantes superior al de plazas convocadas en
cada ámbito. Cualquier propuesta de aprobados que contra-
venga lo establecido será nula de pleno Derecho.

En los ámbitos territoriales con lengua oficial propia, los
aspirantes que hayan acreditado el conocimiento de la misma,
de acuerdo con lo previsto en la base 2.4, junto a la puntuación
total obtenida de acuerdo con el baremo general de méritos
se reflejará, en su caso, la obtenida en la lengua oficial de
la Comunidad Autónoma por la que concurre. Esta última será
determinante para fijar el número obtenido dentro del ámbito
territorial por el que concurre el aspirante.

Contra el Acuerdo que haga pública la lista provisional
de aprobados, los aspirantes podrán efectuar las oportunas
alegaciones ante el Tribunal del ámbito respectivo en el plazo
de quince días naturales, contados a partir del siguiente al
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en la base 1.8.

Vistas y resueltas las alegaciones por los Tribunales res-
pectivos, el Tribunal Calificador Unico remitirá a la Secretaría
de Estado de Justicia la propuesta definitiva de aprobados en
cada ámbito territorial dispuesta por orden de puntuación de
méritos generales, para su aprobación y publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y de la Comunidad Autónoma donde
se convocan las plazas.

2.7.2. Contra la Resolución por la que se haga pública
la lista definitiva de aprobados, los aspirantes podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos
meses o recurso de reposición ante la Secretaría de Estado
de Justicia en el plazo de un mes. El plazo se contará a partir
de la publicación de la lista en el «Boletín Oficial del Estado»,
teniendo en cuenta lo dispuesto en la base 1.8.

2.7.3. La adjudicación de destinos se regirá por las mis-
mas normas previstas para el turno libre en lo que le sea
de aplicación.

3. Turno libre.
3.1. Requisitos de los aspirantes: Los aspirantes a ingreso

en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
por el turno libre, para ser admitidos a las pruebas selectivas,
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, mayor de edad y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

b) Hallarse en posesión del título de Bachiller o equivalente
o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha de publicación
de la convocatoria.

c) No haber sido condenado ni estar procesado ni incul-
pado por delito doloso, a menos que se hubiera obtenido la
rehabilitación o hubiera recaído en la causa auto de sobre-
seimiento.

d) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) No haber sido separado, mediante procedimiento dis-
ciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de las Administraciones Locales, ni suspendido para
el ejercicio de funciones públicas, en vía disciplinaria o judicial,
salvo que hubiera sido debidamente rehabilitado.

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que incapacite
para el desempeño del puesto.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario,
de carrera salvo el correspondiente a la titulación, que deberá
estarse a lo dispuesto en el apartado b) de la presente base.
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4. Pago de la tasa de examen.
Tanto para la promoción interna como para el turno libre,

los aspirantes tendrán en cuenta:

4.1. Pago de la tasa de examen.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia normalizada [ejemplar
autocopiativo en cuyo ángulo superior derecho figura («Modelo
750») y en la parte superior figura «Ministerio de Justicia,
solicitud de admisión a pruebas selectivas de la Administración
de Justicia y liquidación de la tasa de derechos de examen»,
que será facilitada en los Tribunales Superiores de Justicia,
Audiencias Provinciales, Gerencias Territoriales, Organos com-
petentes de la Comunidades Autónomas donde se convocan
plazas, Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas y en el propio Ministerio de
Justicia].

La instancia consta de tres copias en papel autocopiativo:
Una para la «entidad colaboradora», otra para el interesado
y otra para la Administración.

La solicitud, cumplimentada de acuerdo con los datos
que figuren en la Convocatoria, se presentará, para el ingreso
de los derechos de examen, en cualquier Banco, Caja de
Ahorros o Cooperativa de Crédito, de las que actúan como
entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. En la
solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente
ingreso de la tasa de examen, mediante la validación por la
entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través
de certificación mecánica, o en su defecto sello, firma auto-
rizada y fecha de la misma en el espacio destinado a estos
efectos. Una vez efectuado el pago, el interesado retirará de
la entidad colaboradora el ejemplar para la Administración
y el del interesado, en los que figurará la validación, de la
entidad acreditativa del pago efectuado.

De no efectuarse la solicitud en instancia normalizada,
quedará excluido el aspirante, pudiendo subsanarse en el plazo
previsto siempre que reúna los demás requisitos para su
admisión.

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cur-
sarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, quienes las remitirán al
Organo convocante. El interesado adjuntará a dicha solicitud
el comprobante bancario original de haber satisfecho la tasa
de examen, mediante el oportuno ingreso del importe corres-
pondiente en la cuenta corriente número 0182 2581 30
0200000060 abierta en la sucursal del BBVA de la calle
San Bernardo, 18, de Madrid, a nombre de «Tesoro Público,
Ministerio de Justicia, Cuenta restringida para la recaudación
de tasas en el extranjero». El ingreso podrá efectuarse direc-
tamente en cualquier oficina del BBVA o mediante transfe-
rencia desde cualquier otra entidad bancaria.

La tasa de examen, para el turno de promoción interna,
será de 1.000 pesetas (6,00 euros) y de 2.000 pesetas (12,00
euros) para el turno libre.

El pago de la tasa de examen deberá efectuarse y jus-
tificarse dentro del plazo fijado para la presentación de ins-
tancia, siendo causa de exclusión en caso contrario.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa de
examen en la entidad colaboradora supondrá sustitución de
la presentación en tiempo y forma de la solicitud de parti-
cipación ante el órgano convocante, según determina la
base 4.2.

Estarán exentos del pago de la tasa de examen, de acuerdo
con la Ley 50/1998, de 30 de diciembre:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o superior al
33%, quienes expresamente acreditarán, junto con la solicitud
de participación, su condición y grado de discapacidad legal-
mente reconocido.

b) Los aspirantes que figuren como demandantes de
empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de publicación de la presente Orden, siempre que

en el plazo de que se trate no hubieran rechazado oferta de
empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción, formación o
reconversión profesionales y carezcan de rentas superiores,
en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante
de empleo, con los requisitos previstos en la Ley, se solicitará
en la oficina del Servicio Público de Empleo correspondiente.
En cuanto a la acreditación de las rentas se realizará con
una declaración jurada o promesa escrita del aspirante. Ambos
documentos deberán acompañarse a la instancia de par-
ticipación.

4.2. Presentación de solicitudes: La presentación de soli-
citudes (ejemplar para la Administración del modelo de soli-
citud) se efectuará en el Registro General del Ministerio de
Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle de la Man-
zana, 2, 28015, Madrid, o en la forma establecida en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente de la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial del Estado. En la solicitud
deberá constar que se ha realizado el correspondiente ingreso
de la tasa de examen, como se señala en la base 4.1.

En el supuesto de remitirse las solicitudes a través de
las Oficinas de Correos, éstas deberán presentarse en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de
correos antes de ser certificadas.

4.2.1. Los aspirantes deberán observar las siguientes ins-
trucciones en la cumplimentación de su solicitud:

En el recuadro destinado a «Cuerpo» harán constar los
aspirantes del concurso «Promoción interna Oficiales» y en
el recuadro de código indicarán 001, y reseñarán el recuadro
de la casilla de promoción interna, y los aspirantes del turno
libre harán constar «Cuerpo de Oficiales, turno libre», y en
el recuadro código indicarán 020 y reseñarán con una X el
recuadro de acceso libre.

En los recuadros destinados a tipo de máquina, si el aspi-
rante no lo cumplimenta se entenderá que corresponde a
«mecánica».

En el recuadro de la solicitud destinado a «Provincia de
examen», los aspirantes por el Turno de Promoción deberán
indicar aquélla comprendida en el ámbito territorial por el que
optan, especificando nombre y código, de conformidad con
lo establecido en la base 1.8 de las normas generales de
esta Orden. Los aspirantes por este turno sólo podrán presentar
una solicitud.

En el recuadro de la solicitud destinado a «Provincia de
examen», los aspirantes al turno libre harán constar aquélla
en la que deseen realizar los ejercicios de la oposición, lo
que conllevará los efectos previstos en la base 1.8 de la pre-
sente Orden. Los aspirantes por este turno sólo podrán pre-
sentar una solicitud.

La participación por el turno restringido por promoción
interna no impedirá la participación del aspirante en el turno
libre, debiendo, en este caso, presentar una solicitud por cada
turno.

Las localidades donde se celebrarán los exámenes, con
indicación del ámbito territorial al que quedan afectadas son
las siguientes:
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En cualquier caso, de no especificarse en la solicitud el
dato del lugar de examen por el que opta, será incluido de
oficio en las listas definitivas en la sede correspondiente al
Tribunal Superior de Justicia de su domicilio, quedando, por
tanto, afectado al ámbito territorial del mismo según la base 1.7
de la presente convocatoria.

4.2.2. En el recuadro de la solicitud destinado a «Datos
a consignar según las bases de la convocatoria», los aspirantes
con la condición legal de discapacitados deberán indicar:

Los aspirantes con discapacidad con grado igual o superior
al 33% que opten por el cupo de reserva de discapacitados
deberán indicarlo así marcando con una X el recuadro reseñado
al efecto como «Turno de reserva de discapacitados» y en
el recuadro A) dentro del epígrafe «datos a consignar según
las bases de la convocatoria» expresarán las adaptaciones
necesarias de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios, con el fin de que el Tribunal cuente con la necesaria
información para la adaptación de la realización de los
ejercicios.

No se podrá participar a la vez por turno libre y por cupo
de reserva de discapacitados.

Los aspirantes con discapacidad con grado inferior al 33%
y aquéllos con grado del 33% o superior que no opten por
el cupo de reserva de discapacitados, pero deseen adaptación
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios deberán
indicarlo así marcando con una X en el recuadro «minusvalía»
y dentro del epígrafe «datos a consignar según las bases de
la convocatoria» en el recuadro A) expresarán las adaptaciones
necesarias de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios.

4.2.3. Los aspirantes de turno libre indicarán en el recua-
dro B) el tipo de máquina a utilizar en la realización del segundo
ejercicio, si mecánica o eléctrica. En el supuesto de no indicarlo
se entenderá que es mecánica.

4.2.4. Los aspirantes por el turno libre que deseen realizar
la prueba optativa de nivel de conocimiento de la lengua oficial
de la Comunidad Autónoma donde se convocan plazas y por
cuyo ámbito territorial participa, deberán indicarlo en el recua-
dro C) del epígrafe «Datos a consignar según las bases de
la convocatoria», mediante la expresión «realiza prueba lengua
oficial» , consignando una «X» en el recuadro realiza. En el
supuesto que opte por la acreditación documental de dicho
conocimiento, deberá remitir junto con la instancia de par-
ticipación la documentación que acredite el conocimiento de
dicho idioma en los términos previstos en la base 9.4, sin
tener que efectuar, en este segundo supuesto, la prueba opta-
tiva de nivel de conocimientos, reseñándolo en el apartado
«documenta lengua oficial».

Los aspirantes de turno promoción interna que deseen
que les sea valorado el conocimiento de la lengua oficial del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma donde se con-
vocan plazas por la que participen deberán consignarlo así

en el epígrafe c) de la instancia, adjuntando con la instancia
las certificaciones que desee le sean valoradas, en los términos
previstos en la base 9.4.

4.2.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo, únicamen-
te, interesar su modificación, mediante escrito motivado, den-
tro del plazo establecido, para la presentación de solicitudes.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

y comprobadas todas las circunstancias y el pago de la tasa
de examen, la Secretaría de Estado de Justicia dictará Reso-
lución, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
y en los Boletines de las Comunidades Autónomas donde se
convocan plazas, en el plazo máximo de cuarenta días natu-
rales, en la que contendrá la relación provisional de aspirantes
excluidos, tanto en turno de promoción interna como en turno
libre, con indicación de las causas de exclusión, indicándose,
asimismo, los lugares donde se encuentren expuestas al públi-
co las listas certificadas completas de aspirantes admitidos
y excluidos: Ministerio de Justicia, Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas,
Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales,
Organos competentes de las Comunidades Autónomas donde
se convocan plazas y Gerencias Territoriales del Ministerio
de Justicia.

En la lista constará, en todo caso, número de registro,
DNI, apellidos y nombre, además de las causas de exclusión.

5.2. Los aspirantes deberán comprobar no sólo que no
figuran en la relación de excluidos, sino, además, que sus
nombres y demás datos constan correctamente en la relación
de admitidos. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de quince días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de la Resolución, para subsanar ante el Organo
convocante el defecto que haya motivado su exclusión, su omi-
sión o los errores materiales, circunstancias que, en su caso,
darán origen a la oportuna rectificación de la lista de admitidos.
Quienes no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, jus-
tificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente
excluidos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, siempre
que ello no perjudique el normal desarrollo del proceso selec-
tivo, podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o
a petición del interesado.

5.3. De conformidad con lo establecido por el artícu-
lo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, procederá la devolución de la tasa por derechos de
examen cuando el aspirante sea excluido por causas no impu-
tables al mismo. Por tanto, no procederá devolución alguna
de los derechos de examen en los supuestos de exclusión
de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado,
por lo que en el supuesto de exclusión por no cumplir los
requisitos o no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no dará lugar a la devolución de la tasa de examen.

5.4. Contra la Resolución que excluya definitivamente
a algún aspirante, podrá éste interponer recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses o de reposición
ante la Secretaría de Estado de Justicia en el plazo de un
mes. Los plazos se contarán a partir del día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

6. Tribunales.
6.1. Se nombrarán dos Tribunales Calificadores Unicos:

Uno para el proceso selectivo del turno de promoción interna
(base 2.6 de la presente Orden ) y otro para el proceso selectivo
del turno libre.

En cada ámbito territorial de Comunidad Autónoma con
competencia en materia de personal de Administración de Jus-
ticia donde se convocan plazas, el Ministerio de Justicia, a
propuesta de los Organos correspondientes de la Comunidad
Autónoma, nombrará un Tribunal Delegado para el turno de
promoción interna y otro para el turno libre. A tal efecto, dichos
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Organos remitirán una terna por cada uno de los Vocales pro-
puestos, siendo designados directamente por el Organo com-
petente de la Comunidad Autónoma los Vocales del Grupo A
o B de funcionarios de la Comunidad que sustituirán a los
funcionarios de la Administración Civil del Estado en el referido
Tribunal Delegado.

Para la realización de las pruebas correspondientes al
turno libre, en las sedes de examen donde no radique el Tri-
bunal, por la Secretaría de Estado de Justicia podrán nombrarse
a funcionarios de la Administración Civil del Estado, de la
Administración Autonómica o de la Administración de Justicia,
para colaborar en el desarrollo de dichas pruebas bajo la direc-
ción del Tribunal Calificador Unico o Tribunal Delegado, al
que representarán, con las competencias de ejecución material
y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en
cada prueba selectiva se les atribuya.

El Tribunal Calificador Unico del turno de promoción inter-
na, junto con los Tribunales Delegados de promoción interna,
realizará el proceso selectivo en el turno de promoción interna.

El Tribunal Calificador Unico del turno libre, junto con
los Tribunales Delegados del Turno Libre y la asistencia de
las Unidades de colaboración en la sede de examen donde
no radiquen los Tribunales, efectuará el proceso selectivo del
turno libre.

Al Tribunal Calificador Unico del turno libre le corresponde
la elaboración de las pruebas que se han de realizar en cada
ejercicio, la determinación del calendario de realización de
las mismas y de los criterios de valoración, así como la reso-
lución de cuantas consultas y discrepancias puedan surgir
con los distintos Tribunales Delegados y/o Unidades de Cola-
boración nombrados.

Al Tribunal Calificador Unico del turno de promoción inter-
na le corresponde la determinación del calendario de reali-
zación del proceso selectivo y la resolución de cuantas con-
sultas y discrepancias puedan surgir en la interpretación de
los criterios de valoración de los méritos y de las bases de
la convocatoria, así como la resolución de cuantas consultas
y discrepancias puedan surgir con los distintos Tribunales
Delegados.

En el supuesto de existir discrepancias en los criterios
de corrección de los ejercicios del turno libre o de valoración
de los méritos del baremos en el turno de promoción interna
entre los Tribunales Calificadores Unicos y los Tribunales Dele-
gados, prevalecerá el criterio de los Tribunales Calificadores
Unicos oídos los Tribunales Delegados.

Los Tribunales Delegados actuarán, por delegación del
Tribunal Calificador Unico, en su ámbito territorial bajo su
dependencia y dirección, a fin de garantizar la igualdad entre
todos los aspirantes a lo largo del proceso selectivo.

6.2. Los Tribunales Calificadores Unicos, de los turnos
de promoción interna y libre, titulares y suplentes, estarán
constituidos por un Presidente, designado entre funcionarios
de las Carreras Judicial o Fiscal, y seis vocales: Dos funcio-
narios del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
dos funcionarios del Grupo A o B de la Administración Civil
del Estado, destinados en el Ministerio de Justicia, y dos Secre-
tarios Judiciales. Uno de los vocales actuará de Secretario.

Tanto los miembros de los Tribunales Calificadores Unicos
y Delegados, como los de las Unidades de Colaboración, por
razones de organización, eficacia y economía en la actuación
de los respectivos Tribunales y Unidades de Colaboración de
que forman parte, deberán tener su residencia o centro de
trabajo en la localidad donde tenga su sede el Tribunal o
Unidad para la que se nombran.

Los Tribunales Delegados del turno de promoción interna
y de turno libre tendrán la misma composición que el Tribunal
Calificador Unico, sustituyéndose a los funcionarios de la Admi-
nistración Civil del Estado por funcionarios de las Comunidades
Autónomas, que pertenecerán al Grupo profesional A o B.
Para su nombramiento, los Organos competentes de las Comu-
nidades Autónomas remitirán a la Secretaría de Estado de
Justicia una terna por cada uno de los vocales a nombrar,
a excepción de los pertenecientes al Grupo A o B de la Comu-

nidad Autónoma, que serán designados directamente por ésta.
Uno de los Vocales actuará de Secretario.

Los miembros suplentes de los Tribunales Calificadores
Unicos y Delegados, de los turno de promoción interna y libre,
actuarán en ausencia de su correspondiente titular.

El nombramiento de los Tribunales Calificadores Unicos,
de los Tribunales Delegados de los turnos de promoción interna
y libre y de las Unidades de Colaboración del turno libre,
se harán públicas, mediante Resolución de la Secretaría de
Estado de Justicia, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y en los Boletines Oficiales de las Comunidades
Autónomas donde se convocan plazas. Estos Tribunales ten-
drán la categoría III de las previstas en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

6.3. Previa convocatoria de los respectivos Presidentes,
se constituirán los Tribunales Calificadores Unicos y Delega-
dos, de los turnos de promoción interna y libre, con la asistencia
del Presidente, el Secretario y la mitad, al menos, de sus
miembros, titulares o suplentes, de los cuales uno de ellos
necesariamente será Oficial de la Administración de Justicia.
Celebrarán su sesión de constitución en el plazo máximo de
treinta días, a partir de su designación.

Los Tribunales Calificadores Unicos, una vez conocido
el número de aspirantes en cada uno de los turnos, propondrán
a dicha Secretaría de Estado el calendario preciso para el
desarrollo del proceso selectivo, teniendo en cuenta que el
primer ejercicio en turno libre habrá de celebrarse dentro del
plazo máximo de tres meses desde la publicación de la lista
definitiva.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los
Tribunales Calificadores Unicos, turno promoción interna y
libre, tendrán su sede en el Ministerio de Justicia, Secretaría
de Estado de Justicia, calle San Bernardo, 21, 28015, Madrid,
teléfono 91/390.21.67, y los Tribunales Delegados, turno pro-
moción interna y libre, en las direcciones especificadas en
la base 1.9 de la presente Orden.

Los Tribunales dispondrán que en estas sedes al menos
una persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

6.4. La Secretaría de Estado de Justicia dotará a los Tri-
bunales Calificadores Unicos, y a través de éste a los Tribunales
Delegados y Unidades de Colaboración, del soporte económico
preciso, para la contratación y provisión de los medios mate-
riales y personales necesarios para el desarrollo del proceso
de selección en todos los ámbitos territoriales.

6.5. Los Tribunales Delegados y las Unidades de Cola-
boración, a través del Tribunal Calificador Unico del turno
libre, podrán proponer a la Secretaría de Estado de Justicia
el número de personas necesarias para asistir a los mismos
en las tareas de vigilancia de exámenes, control y organización
material de los mismos, sin que estos vigilantes puedan asumir
ninguna de las funciones inherentes a los miembros del Tri-
bunal y de las Unidades de Colaboración. Esta propuesta
requerirá aprobación de la Secretaría de Estado de Justicia
y deberá recaer en funcionarios de la Administración de Jus-
ticia, de la Administración Civil del Estado destinados en el
Ministerio de Justicia o de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente.

6.6. Los Tribunales Calificadores Unicos y los Tribunales
Delegados no podrán actuar sin la presencia del Presidente
y Secretario o quien los sustituya y, al menos, la mitad de
sus miembros, de los cuales uno de ellos, necesariamente,
deberá ser Oficial de la Administración de Justicia. Se extenderá
por el Secretario Acta de cada una de las sesiones que se
celebren, la cual será leída en la siguiente sesión y, hechas
en su caso las rectificaciones que procedan, se autorizará con
la firma del Secretario y el Visto Bueno del Presidente. En
las actas se consignarán necesariamente el día, hora y objeto
de la reunión, así como los votos particulares que pudieran
formular los miembros del mismo presentes; en las relativas
a la práctica de los ejercicios se hará constar el enunciado
o contenido de las pruebas o temas que se hayan desarrollado,
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así como las incidencias; en las de valoración de méritos en
el turno de promoción interna, la puntuación otorgada a cada
aspirante, desglosada por apartados.

Toda la documentación del proceso selectivo -tanto de
turno libre como de promoción interna- se archivará y cus-
todiará en la sede del Tribunal o Unidad de Colaboración,
bajo la custodia del Secretario o Gerente, no pudiendo dis-
ponerse de la misma fuera de dicho ámbito para fines diferentes
del propio proceso selectivo. Finalizado el proceso selectivo,
por el Secretario o Gerente se remitirá toda la documentación
que constituye el expediente del mismo a la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia para su archivo
y custodia.

6.7. Los miembros de los Tribunales y de las Unidades
de Colaboración deberán manifestar su abstención notificán-
dola a la Secretaría de Estado de Justicia cuando concurran
en ellos circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso a los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia en los cinco años anteriores a
la publicación de la convocatoria.

El Presidente de cada Tribunal Calificador Unico y Tri-
bunales Delegados podrá solicitar de sus miembros y de las
Unidades de Colaboración declaración expresa de no hallarse
incursos en las circunstancias previstas en el citado artículo 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ni haber realizado
tareas de preparación, según lo dispuesto en el párrafo anterior.

6.8. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal y de la Unidades de Colaboración cuando
concurran las circunstancias previstas en el apartado anterior.

6.9. El plazo para formular la renuncia o manifestar la
abstención será de diez días naturales a partir de la publicación
del nombramiento, siendo la fecha de referencia la del «Boletín
Oficial del Estado», caso de no ser simultánea a la del Boletín
de las Comunidades Autónomas donde se convocan las plazas.

6.10. Con anterioridad a la iniciación del proceso selec-
tivo, la Secretaría de Estado de Justicia publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de las Comunidades Autónomas donde
se convocan plazas Resolución por la que se nombre a los
nuevos miembros del Tribunal y de las Unidades de Cola-
boración que hayan de sustituir a los que hubiesen perdido
su condición por alguna de las causas anteriores.

6.11. Los Tribunales y Unidades de Colaboración adop-
tarán las medidas precisas para que los aspirantes con minus-
valía gocen de similares condiciones para la realización de
los ejercicios que el resto de los aspirantes.

Con objeto de poder hacer efectiva la adaptación soli-
citada, en cuanto sean publicadas las listas definitivas de admi-
tidos y excluidos los aspirantes deberán remitir al Tribunal
la concreción de las medidas necesarias para la adaptación
de las pruebas, las cuales ya debieron ser reseñadas en las
instancias, según se determina en la base 4.2.1.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su
caso colaboración, de los Organos Técnicos de la Adminis-
tración Laboral, Sanitaria, del Organo competente del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales o de los Organos com-
petentes de las Comunidades Autónomas.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva
de discapacitados para el desempeño de las actividades habi-
tualmente desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia, el Tribunal podrá
recabar el correspondiente dictamen de los Organos compe-
tentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en su
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

6.12. En ningún caso, los Tribunales Calificadores Unicos
y los Tribunales Delegados podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas en cada turno y ámbito
territorial. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo establecido será nula de pleno derecho.

6.13. Para conseguir la necesaria coordinación, los Tri-
bunales Delegados actuarán bajo la dirección del Tribunal Cali-
ficador Unico, quien resolverá cuantas consultas y discrepan-
cias puedan plantearse sobre las normas de la convocatoria
y dictará las normas de actuación, que serán de obligado cum-
plimiento para los Tribunales Delegados.

A fin de garantizar la igualdad entre todos los aspirantes
corresponde al Tribunal Calificador Unico del Turno libre la
elaboración del contenido de los ejercicios así como fijar los
criterios de corrección a aplicar incluso cuando ésta se efectúe
de forma informatizada; al Tribunal Calificador Unico de pro-
moción interna, fijar los criterios de valoración de los méritos,
todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la base 6.1.

Los Tribunales Calificadores Unicos y Tribunales Dele-
gados del turno libre encarecerán de los colaboradores y vigi-
lantes que respeten el tiempo otorgado para la realización de
los ejercicios, prohibiéndose conceder cualquier tiempo adi-
cional que supere el establecido con carácter general.

6.14. Los Tribunales Calificadores Unicos y los Tribunales
Delegados adoptarán sus decisiones por mayoría de votos,
siendo de calidad el del Presidente en caso de empate.

6.15. Los Tribunales Calificadores Unicos y los Tribunales
Delegados adoptarán las medidas necesarias para informar
a los opositores que lo soliciten acerca de la puntuación obte-
nida en sus ejercicios, así como en el concurso de méritos.

El Tribunal Calificador Unico del turno libre directamente
y a través de los Tribunales Delegados hará pública la plantilla
de respuestas correcta del test, así como el acuerdo por el
que se determine la puntuación mínima necesaria para no
ser eliminado en los ejercicios de la oposición.

Los miembros de los Tribunales y de las Unidades de
Colaboración Local observarán la confidencialidad y el sigilo
profesional en todo lo referente a los temas tratados en las
reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas la infor-
mación que posean en su calidad de miembros del Tribunal
o Unidad de Colaboración Local referida al proceso selectivo
para el que han sido nombrados.

6.16. El Tribunal Calificador Unico y Tribunales Delegados
adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la oposición sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirante, excluyéndose a aquellos opo-
sitores en cuyos ejercicios figuren nombres, rasgos, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

7. Proceso selectivo.
7.1. El presente proceso se iniciará por razones de orga-

nización administrativa de los Tribunales y del cuerpo de aspi-
rantes, con posterioridad al de Agentes, realizándose el primer
ejercicio, turno libre, una semana después del primer ejercicio
de Agentes.

7.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra Ñ, de conformidad
con lo establecido en la Resolución de 12 de marzo de 2001
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra Ñ, el orden de actuación
se iniciará por aquellos opositores cuyo primer apellido comien-
ce por la letra O y así sucesivamente.

7.3. El concurso por el turno de promoción interna, así
como el proceso selectivo por el turno libre, comenzarán a
partir de la publicación de la relación definitiva de admitidos
y excluidos y tendrá una duración máxima de seis meses para
el turno de promoción y de ocho meses para el turno libre,
salvo que concurra causa objetiva que lo justifique apreciada
por la Secretaría de Estado de Justicia, oídos los Tribunales
en su caso.

7.4. En la realización de los ejercicios queda totalmente
prohibido llevar teléfonos móviles o cualquier otro objeto de
telefonía móvil. En cualquier momento, los aspirantes podrán
ser requeridos por los miembros del Tribunal, Colaboradores
o vigilantes con la finalidad de que acrediten este extremo
así como su personalidad.
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7.5. Si durante el desarrollo del proceso selectivo llegara
a conocimiento de los Tribunales que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión, efec-
tuando el traslado del expediente, conteniendo las inexacti-
tudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud
de admisión, a la Secretaría de Estado de Justicia, a los efectos
procedentes.

Contra la Resolución definitiva de exclusión, el aspirante
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el pla-
zo de dos meses o recurso de reposición ante la Secretaría
de Estado de Justicia en el plazo de un mes. El plazo se
contará a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» (base 1.8).

7.6. La realización de los ejercicios de la oposición tendrá
lugar el mismo día y a la misma hora en todas las sedes
de examen, publicándose en el Boletín Oficial del Estado la
fecha de realización del primer ejercicio del turno libre.

7.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en un único llamamiento, quedando decaídos en su derecho
los opositores que no comparezcan a realizarlo, a menos que,
dentro del plazo de las veinticuatro horas siguientes a dicho
acto, justifiquen fehacientemente la causa de su incompa-
recencia, que deberá haber acaecido con anterioridad al acto
del examen, quedando al criterio del Tribunal Calificador su
consideración o no. Si fuera admitida por éste, serán objeto
de nueva convocatoria para la fecha que determine el Tribunal.
Si la causa alegada fuera de enfermedad, el Tribunal podrá
requerir la aportación del Certificado médico expedido por
médico colegiado, y si lo considera oportuno podrá recabar
la información pertinente. El Tribunal convocará a estos opo-
sitores en la forma prevista en la base 7.8.

7.8. Iniciada la oposición, los sucesivos anuncios y con-
vocatorias del Tribunal Calificador Unico o Tribunales Dele-
gados se expondrán en los centros reseñados en la base 1.10,
y si fuere conveniente, por cualquier otro medio para facilitar
su máxima divulgación, con doce horas de antelación, al
menos, al comienzo de la prueba si se trata del mismo ejercicio,
o de veinticuatro horas si se trata de uno nuevo.

8. Ejercicios de la oposición.
8.1. El procedimiento de selección de los aspirantes por

el turno libre será el de oposición, y constará de los siguientes
ejercicios, con sujeción al programa que se publica como anexo
a esta Orden:

8.1.1. Primer ejercicio: De carácter teórico, escrito y eli-
minatorio, consistirá en contestar un cuestionario-test sobre
materias del programa: Organización Judicial, Procedimiento
Civil, Registro Civil, Procedimiento Penal, Procedimiento Con-
tencioso-Administrativo y Procedimiento Laboral (según
Anexo I).

8.1.2. Segundo ejercicio: De carácter práctico, escrito y
eliminatorio, consistente en tramitar mecanográficamente todo
o parte de uno o varios procedimientos o recursos de cada
uno de los órdenes civil, penal y contencioso-administrativo
o social (según Anexo I).

8.1.3. Tercer ejercicio: De carácter optativo, a realizar
por aquellos aspirantes que hayan obtenido plaza en la opo-
sición, concurran por ámbito territorial de Comunidad Autó-
noma con lengua oficial propia (base 1.1) y lo hubieran soli-
citado en su instancia de participación. Consistirá en la acre-
ditación del conocimiento de la lengua oficial de dicha Comu-
nidad, mediante las certificaciones que hayan presentado junto
con la instancia de participación o por la realización de una
prueba de nivel de conocimientos. En ambos casos, la valo-
ración se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos
en la base 9.4 de la presente convocatoria.

8.2 Desde la terminación de uno de los ejercicios y el
inicio del siguiente habrá de mediar un mínimo de setenta
y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

9. Normas sobre el desarrollo y calificación de los ejer-
cicios del turno libre.

9.1. Primer ejercicio: El cuestionario test sobre materias
del programa teórico constará de cien preguntas con cuatro
respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas es
la correcta.

Se calificará de 0 a 100 puntos.
Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 punto;

las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos; las pre-
guntas no contestadas no serán puntuadas. El Tribunal Cali-
ficador Unico, a la vista del número y nivel de conocimientos
de los aspirantes presentados, decidirá cuál será la puntuación
mínima para superar este ejercicio en cada ámbito territorial,
haciendo público dicho acuerdo.

La puntuación obtenida por cada aspirante se correspon-
derá con el número de respuestas acertadas, hecha la deduc-
ción por las no acertadas.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de
60 minutos.

9.2. Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 50 puntos
cada uno de los procesos, quedando eliminados los opositores
que no contesten o no obtengan puntuación en uno de ellos.

La puntuación mínima requerida para superar este ejer-
cicio en cada ámbito territorial será del 60% de la puntuación
máxima total a otorgar en este ejercicio, quedando eliminados
los aspirantes que no alcancen dicha puntuación mínima.

El tiempo para la realización del ejercicio será de cuatro
horas como máximo, pudiendo servirse los opositores de textos
legales carentes de comentarios o notas.

Los opositores deberán presentarse con máquina de escri-
bir, no admitiéndose máquinas con memoria ni con visor
óptico.

9.3. Tercer ejercicio: De carácter optativo, a realizar por
los aspirantes que concurran por aquellos ámbitos territoriales
de la base 1.1 con idioma autonómico propio. Se calificará
con un máximo de 6 puntos de acuerdo con el nivel de cono-
cimientos demostrado por el aspirante y los criterios de valo-
ración establecidos en la base 9.4 de la presente Orden.

La acreditación de los niveles de conocimiento puede efec-
tuarse mediante una prueba realizada al efecto o mediante
la acreditación del conocimiento de la referida lengua con la
presentación, junto con la instancia de participación, de cer-
tificación expedida por la Comunidad Autónoma por cuyo
ámbito territorial concurre, en los términos previstos en la
base 9.4, acreditativa de la homologación y del nivel a que
corresponde el título aportado.

La puntuación de la prueba optativa de lengua oficial
de Comunidad Autónoma sólo será aplicable en el ámbito
de la Comunidad Autónoma respectiva a los solos efectos de
establecer el número en la relación de aprobados dentro del
ámbito territorial por el que concurre el aspirante, por lo que
deberá reflejarse separada de la obtenida en los dos ejercicios
obligatorios, a los efectos de su inclusión en el Subescalafón
de acuerdo con lo previsto en la base 11.7.

9.4. Criterios de valoración de lengua autonómica: La
valoración del conocimiento de la lengua autonómica tanto
en promoción interna como en turno libre, se efectuará con
arreglo a los siguientes criterios:

9.4.1. De acuerdo a lo establecido en el Decre-
to 224/1989, de 17 de octubre, por el que se regula la pla-
nificación de la normalización del uso del euskera en las Admi-
nistraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País
Vasco:

1. Perfil lingüístico 2: Dos puntos.
2. Perfil lingüístico 3: Cuatro puntos.
3. Perfil lingüístico 4: Seis puntos.

En la zona vascófona y mixta que determina el artículo 5
de la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, de la Comunidad
Foral Navarra, se aplicarán los mismos criterios que los esta-
blecidos en el apartado anterior.
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9.4.2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cata-
luña: De conformidad con el Acuerdo de la Comisión para
la normalización lingüística de 19 de junio de 1991:

1. Certificado de Nivel B: Dos puntos.
2. Certificado de Nivel C: Cuatro puntos.
3. Certificado de Nivel D: Seis puntos.

La acreditación del conocimiento del idioma se realizará
mediante la aportación de los certificados de la Junta de Per-
manente de Catalán o equivalente del ámbito lingüístico
catalán.

9.4.3. Comunidad Autónoma Gallega:

1. Curso de iniciación y perfeccionamiento o curso básico:
Dos puntos.

2. Curso Medio de lenguaje jurídico gallego: Cuatro
puntos.

3. Curso Superior de Lenguaje jurídico gallego: Seis
puntos.

9.4.4. Comunidad Autónoma Valenciana:

1. Certificado de grado elemental oral y escrito del valen-
ciano: Dos puntos.

2. Certificado de grado medio oral y escrito del valenciano:
Cuatro puntos.

3. Certificado de grado superior oral y escrito del valen-
ciano: Seis puntos.

9.4.5. Comunidad Autónoma de las Illes Balears:

1. Certificado de Nivel B: Dos puntos.
2. Certificado de Nivel C: Cuatro puntos.
3. Certificado de Nivel D: Seis puntos.

9.4.6. En las Comunidades Autónomas como las del País
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra en las que no hay
establecida certificación oficial correspondiente al perfil 1 y
2, se deberá superar un examen de acreditación que a estos
efectos convoquen los órganos competentes en dicha materia,
lo que les otorgaría el certificado correspondiente.

La acreditación en el turno de promoción interna y en
el turno libre de los niveles de conocimiento de lenguas oficiales
de las Comunidades Autónomas conforme a lo dispuesto en
la presente base, se efectuará mediante certificación expedida
por las Comunidades Autónomas acreditativas de la homo-
logación y del nivel al que correspondan los títulos aportados,
o por la realización de una prueba de nivel de conocimiento
en turno libre.

10. Lista de aprobados.
10.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios,

los Tribunales harán públicas en los tablones de anuncios
del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia,
calle San Bernardo, 21 (teléfono 91/390.21.67), Organos
competentes de las Comunidades Autónomas donde se con-
vocan plazas, en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de Administraciones Públicas (teléfono
91/586.14.00), página web del Ministerio de Justicia
(www.mju.es) Ofertas de Empleo Público, Gerencias Territo-
riales de Justicia correspondientes a la sede de examen, Tri-
bunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales las
listas de opositores que hayan superado dicho ejercicio en
cada ámbito territorial. Los opositores que no se hallen inclui-
dos en las respectivas relaciones tendrán la consideración de
no aptos, quedando eliminados del proceso selectivo. Contra
la lista de aprobados del primer ejercicio, los aspirantes podrán
interponer alegaciones ante el Tribunal Calificador Unico en
al plazo de 15 días naturales.

Los Tribunales, al hacer pública la relación de aspirantes
aprobados en el primer ejercicio por cada ámbito territorial,
emplazarán a los incluidos en las mismas para la realización
del segundo ejercicio.

Los Tribunales harán pública la relación de aspirantes
que hayan superado el segundo ejercicio en cada ámbito terri-
torial, pudiendo los interesados interponer alegaciones en el
plazo y forma prevista en la base 10.3.

A los aspirantes comprendidos en la relación de aprobados
del segundo ejercicio por los Tribunales respectivos les será
sumada la nota del primer ejercicio por ámbitos territoriales.

De la relación resultante por ámbitos territoriales ordenada
de mayor a menor puntuación total, aquel número de aspi-
rantes de mayor puntuación total, que coincida con el número
de plazas convocadas en este turno y ámbito territorial, cons-
tituirá la relación de aspirantes que han superado la oposición
en cada ámbito territorial, y que en ningún caso podrá superar
el número de plazas convocadas en cada ámbito, siendo nula
de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo esta-
blecido. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo, en primer lugar, a la puntuación obtenida en el segun-
do ejercicio; en segundo lugar, a la puntuación obtenida en
el primer ejercicio.

Los aspirantes comprendidos en esta relación que con-
curran por ámbito territorial con lengua autonómica propia
serán emplazados para la realización del tercer ejercicio de
carácter optativo, si así lo hubieran solicitado en su instancia.

10.2. Una vez concluidos todos los ejercicios de la opo-
sición, el Tribunal Calificador Unico publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de las Comunidades Autónomas
donde se convocan plazas la relación provisional de aspirantes
que hayan superado la oposición en cada ámbito territorial
de acuerdo con lo previsto en los párrafos cuatro y cinco de
la base 10.1 con indicación del número obtenido en cada
ámbito, DNI, puntuación obtenida en cada uno de los ejer-
cicios, y total de ambos ejercicios obligatorios; junto con esta
nota total pero separada de ella y sin sumarse a la misma
figurará, en su caso, la obtenida en la lengua oficial de la
Comunidad Autónoma por cuyo ámbito territorial concurre.

10.3. Contra el Acuerdo por el que se publique la relación
provisional, los interesados podrán efectuar las oportunas ale-
gaciones, contra dicho acuerdo y/o contra la relación de apro-
bados del segundo ejercicio, ante el respectivo Tribunal en
el plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación, en el «Boletín Oficial del Estado».

10.4. Vistas y resueltas las alegaciones, el Tribunal Cali-
ficador Unico remitirá a la Secretaría de Estado de Justicia
propuesta definitiva de aprobados por cada ámbito territorial,
ordenada de acuerdo con la suma de las notas obtenidas en
los dos ejercicios obligatorios, junto a la que figurará la obtenida
en el ejercicio optativo, en su caso, para su aprobación y
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de las Comu-
nidades Autónomas donde se han convocado plazas y cuyo
número no podrá ser superior al de plazas convocadas en
cada ámbito.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
establecido será nula de pleno Derecho.

10.5. Contra la Resolución por la que se publique la
lista definitiva de aprobados de la oposición, los aspirantes
podrán interponer los recursos previstos en la norma final de
esta Orden.

11. Presentación de documentación, solicitudes de des-
tino y nombramiento de funcionarios de carrera.

11.1. En el plazo de veinte días naturales contados a
partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y
de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas
de la relación definitiva de aprobados, los aspirantes que figu-
ren en la misma presentarán en el Registro General del Minis-
terio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle de
la Manzana, 2, o por los medios previstos en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, los documentos siguientes:

a) Dos fotocopias compulsadas del Documento Nacional
de Identidad.
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b) Fotocopia compulsada del título exigido en la convo-
catoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas, que le capacitan para la obtención
del título acompañando el resguardo justificativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición del título.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
la función de Oficial de la Administración de Justicia, expedido
por el Facultativo de Medicina General de la Seguridad Social
que le corresponda al interesado y, en caso de que no esté
acogido a ningún régimen de la Seguridad Social, se expedirá
por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo y Organismos correspondientes de las Comunidades
Autónomas. Los aspirantes que tengan la condición legal de
discapacitados con grado igual o superior al 33% deberán
presentar certificación de los Organos competentes del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente, que acredite tal condición
y su capacidad funcional para desempeñar las tareas propias
del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia.

d) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, ni haber sido separado, mediante pro-
cedimiento disciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Administraciones Locales,
ni suspendido en el ejercicio de funciones públicas en vía
disciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitado
(Anexo II).

El certificado de penales será aportado de oficio por la
Secretaría de Estado de Justicia, de acuerdo con lo previsto
en el art. 35.f) de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para lo que los aspirantes que figuren en la lista defi-
nitiva de aprobados remitirán cumplimentado modelo que
como anexo se publicará junto con la lista definitiva de
aprobados.

11.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
no poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que poseen las condiciones exigidas
en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admi-
sible en Derecho.

11.3. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de justificar aquellas con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo del que dependa, por la que se acredite su con-
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.4. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo causa de
fuerza mayor, no presentaren la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos establecidos en las bases 3.1 y 2.1, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

11.5. La Secretaría de Estado de Justicia publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» y de las Comunidades Autó-
nomas donde se convoquen plazas Resolución nombrando
funcionarios de carrera a los aspirantes que han superado
la oposición tanto en promoción interna como por el turno
libre, y reúnan los requisitos establecidos para ello en la pre-
sente convocatoria.

Las plazas, para ser cubiertas por los aspirantes que supe-
ren la oposición tanto por el turno libre como por el turno
de promoción interna, serán ofertadas por la Administración
competente en cada caso.

11.6. La adjudicación de los destinos habrá de realizarse
necesariamente dentro del ámbito territorial por el que el aspi-
rante concurrió, de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en dicho ámbito y la preferencia de los opositores.

Se adjudicarán los destinos, en primer lugar, a los aspi-
rantes por el turno de promoción interna en concurso res-
tringido, y después, a los aspirantes aprobados por el turno
libre.

11.7. Dado el carácter nacional del Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, para el nombramiento como
funcionarios de carrera, y a efectos de su incorporación en
el correspondiente escalafón o subescalafón, se confeccionarán
dos listas por cada turno (promoción y libre) en las que serán
tenidas en cuenta las puntuaciones obtenidas por los opo-
sitores en cada ámbito territorial con especificación de la obte-
nida en al prueba de lengua oficial de la Comunidad Autónoma
por cuyo ámbito territorial concurre a efecto de su integración
en el citado subescalafón. En caso de empate, en el turno
de promoción interna se atendería al orden escalafonal en
el Cuerpo de origen y en el turno libre se regirán por lo esta-
blecido en la base 10.1 de esta Orden.

12. Norma Final.
Contra la Presente Orden podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante la Secretaría de Estado de Jus-
ticia en el plazo de un mes o contencioso-administrativo ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses. El plazo contará a partir de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Los actos administrativos que se deriven de la aplicación
de la presente Orden y de la actuación de los Tribunales podrán
ser recurridos en la forma y plazos previstos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Justicia podrá, en
su caso, proceder a la revisión de los Acuerdos de los Tribunales
que valoren estas pruebas, conforme a lo establecido en la
Ley citada.

ANEXO I

PROGRAMA QUE HA DE REGIR LAS OPOSICIONES A INGRE-
SO EN EL CUERPO DE OFICIALES DE LA ADMINISTRACION

DE JUSTICIA

PRIMER EJERCICIO: TEORICO

I. Organización Judicial

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Los Derechos y Libertades Fundamentales. La
Corona. Las Cortes Generales: Composición y Atribuciones.
El Gobierno: El Presidente del Gobierno. El Consejo de Minis-
tros. Organización territorial del Estado. La Administración
Local: La Provincia y el Municipio. Las Comunidades Autó-
nomas. El Tribunal Constitucional: Composición y funciones.

Tema 2. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial: Composición y funciones. La Jurisdicción: Jueces y
Magistrados. La Independencia Judicial. El Ministerio Fiscal:
Composición y funciones.

Tema 3. Organos Jurisdiccionales. Enumeración, com-
posición y atribuciones.

Tema 4. Personal al servicio de la Administración de Jus-
ticia: Secretarios Judiciales, Médicos Forenses, Oficiales, Auxi-
liares y Agentes Judiciales. Organización y funciones.

Tema 5. Cuerpo de Oficiales de la Administración de Jus-
ticia: Organización y funciones. Ingreso, nombramiento y toma
de posesión. Provisión de vacantes. Adquisición y pérdida de
la condición de funcionario. Jubilación.

Tema 6. Situaciones Administrativas: Servicio activo,
servicios especiales, excedencia, suspensión: Supuestos y
efectos. Reingreso.

Tema 7. Derechos y Deberes e incompatibilidades de los
Oficiales de la Administración de Justicia. Régimen discipli-
nario: Faltas, sanciones y procedimientos.

Tema 8. El Sindicato en la Constitución Española. Elec-
ciones Sindicales según la Ley de Organos de Representación.
El derecho de huelga.

Tema 9. Pagos, depósitos y consignaciones judiciales.
Ingresos en el Tesoro Público.
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II. Procedimiento Civil, Registro Civil

Tema 1. Las partes en el Proceso. Capacidad para ser
parte y capacidad procesal: Modo de suplir la incapacidad.
Procuradores: Concepto e intervención en el juicio y excep-
ciones, causas de cesación. Abogados: Concepto e interven-
ción en el juicio y excepciones. La asistencia jurídica gratuita:
Concepto y tramitación.

Tema 2. Jurisdicción y competencia: Concepto y clases.
Determinación de la jurisdicción y competencia. Cuestiones
de jurisdicción y de competencia. Declinatoria: Concepto,
requisitos y tramitación.

Tema 3. Actos procesales del Juez y del Secretario. Actos
de comunicación: Notificaciones, citaciones, emplazamientos
y requerimientos. Actos de comunicación con otros Organos
Jurisdiccionales y autoridades. Días y horas hábiles para la
práctica de las actuaciones judiciales. Términos y plazos pro-
cesales: Cómputo de los mismos.

Tema 4. Recursos contra las resoluciones judiciales. Cla-
ses. El recurso de reposición. El recurso de apelación. El recurso
de queja. El recurso extraordinario por infracción procesal. El
recurso de casación. Costas procesales: Concepto y tasación
de costas. Impugnación de la tasación de costas.

Tema 5. El acto de conciliación. Las diligencias preli-
minares. Clases de procedimientos en el Derecho español.
Demanda ordinaria y demanda sucinta: Requisitos. La con-
testación a la demanda. La audiencia previa al juicio: Fina-
lidades y actuaciones .

Tema 6. Medios de Prueba. El interrogatorio de las partes.
La prueba de testigos. El reconocimiento judicial.

Tema 7. La prueba documental. Documentos públicos
y privados. La prueba pericial. Otros medios de prueba. Las
diligencias finales.

Tema 8. Esquema de los procesos declarativos ordinarios:
El juicio ordinario y el juicio verbal.

Tema 9. El proceso monitorio. El juicio cambiario. Las
medidas cautelares.

Tema 10. La recusación. La acumulación de procesos.
Los incidentes: Concepto, clases y procedimiento.

Tema 11. El proceso de ejecución. Títulos ejecutivos. Opo-
sición a la ejecución. Embargo de bienes. Procedimiento de
apremio. Tercerías. Ejecuciones no dinerarias.

Tema 12. Especialidades de los procesos ordinarios en
materia de arrendamientos u en otros de tutela sumaria.

Tema 13. Los procesos matrimoniales y de menores: Com-
petencia y trámites. Las medidas provisionales y definitivas.
Los procesos de incapacitación y de filiación.

Tema 14. La jurisdicción voluntaria: Concepto. La adop-
ción. La enajenación de bienes de menores e incapacitados.

Tema 15. El Registro del Estado Civil en España. Sig-
nificación social y antecedentes históricos. Legislación vigente.
Organos del Registro Civil: La Dirección General. Los registros
de los Juzgados de Primera Instancia y de los Juzgados de
Paz. Inspección de los registros.

Tema 16. Actos registrables. Clasificación. Títulos ins-
cribibles: Requisitos. La declaraciones. Asientos que se prac-
tican en el Registro Civil. Clasificación. Inscripciones princi-
pales y marginales. Las anotaciones. Notas de referencia. Can-
celación de asientos.

Tema 17. Prueba del Registro Civil. Publicidad del Regis-
tro Civil y sus restricciones. Manifestación y examen de los
libros. Certificaciones. Libros del Registro.

Tema 18. Expedientes Gubernativos. Competencia. Tra-
mitación de los expedientes. Recursos.

III. Procedimiento Penal

Tema 1. Competencia, concepto y clases. Reglas que la
determinan. Cuestiones de competencia: Especialidades en
el proceso penal.

Tema 2. Las partes en el proceso penal. Garantías cons-
titucionales del sujeto pasivo del proceso penal.

Tema 3. El ejercicio de la acción penal y la acción civil
en el proceso penal. Personas que pueden ejercitarlas. Ofre-
cimiento de acciones. Renuncia de la acción civil y penal:
Efectos, extinción de la acción penal.

Tema 4. Costas procesales: Concepto y tasación. Recursos
contra las resoluciones judiciales. Especial consideración de
los recursos de reforma y apelación. Modos de iniciación del
proceso penal: Denuncia y querella.

Tema 5. El sumario: Concepto, incoación e instrucción.
Intervención de las partes. El procesado, el responsable civil
directo y subsidiario, el Ministerio Fiscal, la acusación par-
ticular, la acusación popular y el actor civil. Inspección ocular.
Entrada y registro en lugar cerrado. Identificación de cadáveres.
El cuerpo del delito.

Tema 6. Citación del inculpado. Detención. Habeas Cor-
pus. Asistencia letrada. El procesamiento. Recursos contra el
auto de procesamiento. Declaración de los procesados. Prueba
testifical. Careo. Prueba pericial.

Tema 7. Fianzas y embargos. Responsabilidad civil de
terceros.

Tema 8. Conclusión del sumario: Notificación y diligencias
subsiguientes. El sobreseimiento: Concepto y clases. Juicio
oral. La sentencia.

Tema 9. Del procedimiento abreviado. Casos en que es
procedente su incoación. Diferencias en su tramitación en rela-
ción con el procedimiento ordinario. Acomodación del pro-
cedimiento. Reparto de competencia entre la Audiencia Pro-
vincial y el Juzgado de lo Penal.

Tema 10. Procedimiento abreviado: Recursos contra los
autos del Juez de Instrucción. Designación de abogado. Dili-
gencias previas. Resoluciones que pueden recaer.

Tema 11. Celebración del juicio oral en el procedimiento
abreviado. Particularidades sobre la celebración de las pruebas
y las calificaciones. La sentencia. Los juicios rápidos.

Tema 12. Recurso contra la sentencias dictadas por el
Juez de lo Penal: Formalización del recurso. Tramitación ante
el órgano ad quem. Sentencia. Recurso de anulación. Recursos
contra las sentencias de la Sección Penal de la Audiencia
Provincial.

Tema 13. El Tribunal del Jurado. Ambito de competencia.
Incoación. Tramitación ante el Juez de Instrucción. El juicio
oral. El veredicto. La sentencia.

Tema 14. El juicio de faltas. Las partes en el juicio de
faltas. Celebración del juicio. Principios por los que se rigen.
Prueba. Fase decisoria.

IV. Procedimiento Contencioso-Administrativo y Laboral

Tema 1. Breve noticia del recurso contencioso-adminis-
trativo. Organización de la llamada jurisdicción contencio-
sa-administrativa.

Tema 2. Recurso contencioso-administrativo: Capacidad
procesal, legitimación, representación y defensa. Actos impug-
nables.

Tema 3. Recurso contencioso-administrativo: Diligencias
preliminares. Interposición y admisión del recurso. Empla-
zamiento.

Tema 4. Recurso contencioso-administrativo: Demanda
y contestación. Alegaciones previas. Prueba. Vista y conclu-
siones. Sentencias. Otros medios de terminación.

Tema 5. Sistema de recursos. Ejecución de sentencias.
Costas.

Tema 5 bis. El procedimiento abreviado en el ámbito con-
tencioso-administrativo. Especialidades procedimentales.

Tema 6. Procedimientos en materia de personal, elec-
ciones y derechos fundamentales de la persona.

Tema 7. El proceso laboral: Competencia objetiva y terri-
torial. Cuestiones de competencia.

Tema 8. La competencia, representación y defensa en
el procedimiento laboral. Justicia gratuita. Actuaciones y tér-
minos judiciales.

Tema 9. Conciliación ante el Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación. Medidas precautorias. Formas de las
resoluciones.
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Tema 10. Demanda y citación. Conciliación y juicio. Prue-
bas. Sentencia. Recursos.

Tema 11. Procesos especiales de los despidos, de la Segu-
ridad Social, del proceso de conflictos colectivos, de la impug-
nación de los convenios colectivos y de la tutela de los derechos
de libertad sindical.

V. Normativa nacional y comunitaria en materia de igualdad
de oportunidades entre hombre y mujeres

Tema único. Normativa nacional y comunitaria en materia
de igualdad de oportunidades entre hombre y mujeres. El ar-
tículo 14 de la Constitución Española: La no discriminación
por razón de sexo. La igualdad de sexo en el ámbito jurídico
civil. Consecuencias penales de la discriminación por razón
de sexo. La igualdad de sexo en el ámbito jurídico laboral.

I. Procedimiento civil

Tema 1. Resolución admitiendo a trámite una demanda
reivindicatoria sobre bienes inmuebles, en juicio ordinario, en
la que se solicita su anotación preventiva. Notificación y cédula
de emplazamiento. Mandamiento para que tenga lugar la ano-
tación preventiva.

Tema 2. Comparecencia de un litigante confiriendo su
representación procesal. Notificación. Declinatoria: Tramita-
ción. Resolución convocando a las partes a la audiencia previa
al juicio. Resoluciones que han de recaer en la audiencia previa
al juicio. Citaciones. Acta de la audiencia.

Tema 3. La prueba de cotejo de letras. La tacha de testigos
y peritos. La recusación de peritos. El acta del juicio.

Tema 4. Resolución admitiendo a trámite una demanda de
juicio verbal. Convocatoria y citación de las partes. Acta de
la vista. Acta en el caso de incomparecencia del demandante.

Tema 5. Formación del expediente de declaración de here-
deros abintestado en la sucesión colateral, hasta el cuarto
grado.

Tema 6. Procedimiento para la división de herencia: Con-
vocatoria de Junta para designar contador y peritos, citaciones,
acta de la Junta. Designación del contador y peritos.

Tema 7. Resolución decretando una medida cautelar.
Especial referencia al embargo preventivo. Tramitación de la
oposición a las medidas cautelares.

Tema 8. Auto despachando ejecución. Mandamiento de
ejecución y su entrega al agente judicial. Diligencia en busca
del deudor. Requerimiento de pago y embargo.

Tema 9. Oposición a la ejecución. Auto acordando la
ejecución provisional. Oposición a medidas ejecutivas con-
cretas en la ejecución provisional.

Tema 10. Procedimiento de apremio en el caso en el
que los bienes embargados consistan en metálico y se dé
la conformidad, de las partes en la tasación de costas. Pro-
cedimiento de apremio en el caso de que los bienes embar-
gados consistan en efectos públicos, valores negociables, etc.

Tema 11. Procedimiento de apremio en el caso en el
que los bienes embargados sean muebles. Nombramiento de
peritos. Tasación. Anuncio de la subasta y tramitación hasta
la adjudicación por el remate.

Tema 12. Procedimiento de apremio en el caso en el
que los bienes embargados sean inmuebles. Avalúo. Reso-
lución sacando los bienes a subasta. Anuncio Acta de subasta
con postores. Auto de aprobación de remate. Trámites pos-
teriores hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Tema 13. Tramitación de un procedimiento de apremio
sobre un bien hipotecado o pignorado.

Tema 14. Tramitación del juicio verbal de desahucio por
falta de pago de renta o cantidades debidas por el arrendatario
o expiración del plazo fijado contractualmente.

Tema 15. Tramitación del juicio verbal dirigido a obtener
la posesión de bienes adquiridos por herencia.

Tema 16. Tramitación del juicio verbal dirigido a obtener
la tutela sumaria de la posesión de una cosa o derecho en
casos de despojo o perturbación.

Tema 17. Tramitación del juicio verbal dirigido a sus-
pender una obra nueva o demoler una obra ruinosa.

Tema 18. Tramitación del juicio verbal dirigido a proteger
derechos reales inscritos en el Registro de la Propiedad.

Tema 19. Tramitación del juicio verbal dirigido a resolver
acerca del incumplimiento de un contrato inscrito en el Registro
de Venta a Plazos de Bienes Muebles.

Tema 20. Tramitación de los procesos matrimoniales.
Tema 21. Tramitación de un expediente para autorizar

una adopción. Tramitación de un expediente sobre nombra-
miento de defensor judicial.

Tema 22. Expediente para la protocolización de un tes-
tamento ológrafo.

Tema 23. Diligencias para la apertura de un testamento
cerrado. Expediente de información para perpetua memoria.

Tema 24. Actuaciones para autorizar la venta de bienes
de menores. Tramitación de un expediente de deslinde y
amojonamiento.

Tema 25. Tramitación de un expediente de dominio.

II. Procedimiento Penal

Tema 1. Resolución incoando, en virtud de querella, un
sumario o unas diligencias previas por un delito público. Reso-
lución incoando, en virtud de querella, unas diligencias previas
por delito privado. Notificación.

Tema 2. Resolución incoando de oficio un sumario. Acta
de denuncia verbal e identificación del denunciante. Parte de
incoación del sumario. Parte de adelanto.

Tema 3. Auto de procesamiento acordando la libertad
provisional del procesado. Formación de pieza de situación.
Notificación del auto de procesamiento del Procesado en el
sumario. Petición de informes sobre la conducta y antecedentes
penales del procesado.

Tema 4. Auto elevando la detención a prisión. Acta de
comparecencia del artículo 504 bis2 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal. Tramitación de la pieza de situación del pro-
cesado. Mandamiento de prisión.

Tema 5. Procedimiento de Habeas Corpus. Tramitación.
Tema 6. Diligencias de ejecución del auto de libertad

provisional del procesado preso, mediante la constitución de
la fianza personal. Diligencia de inspección ocular en el suma-
rio por robo.

Tema 7. Modificación de oficio del auto de prisión pro-
visional por el de libertad con fianza metálica. Diligencias que
han de practicarse. Revocación del auto por incomparecencia
del procesado y tramitación ulterior hasta la declaración de
rebeldía. Requisitorias.

Tema 8. Formación de pieza de responsabilidad civil. Dili-
gencias que han de practicarse hasta la declaración de insol-
vencia inclusive. Tramitación de una fianza prestada en forma
de garantía bancaria o de compañía aseguradora.

Tema 9. Reapertura del sumario por captura y prisión
del procesado rebelde que, a la vez, está reclamado por otros
Juzgados. Suplicatoria a la Audiencia en el supuesto de no
haber aprobado el auto de rebeldía.

Tema 10. Auto de entrada y registro en el domicilio de
un particular. Diligencia de careo entre el procesado y un testigo
o entre dos testigos.

Tema 11. Actuaciones para el reconocimiento en rueda
del procesado. Formación de la pieza separada contra el res-
ponsable civil subsidiario y actuaciones en el supuesto de
prestar fianza metálica.

Tema 12. Diligencias que han de practicarse hasta el
enterramiento de una persona muerta violentamente. Partes
del estado de un lesionado y de sanidad.

Tema 13. Citación y declaración de un testigo en el suma-
rio. Resolución estimando falta el hecho en el sumario y en
el denominado procedimiento abreviado.

Tema 14. Diligencias para peritar lo sustraído y nombrar
depositario provisional. Ofrecimiento de acciones a los per-
judicados en el proceso penal, caso de ser éstos desconocidos.
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Tema 15. Acuerdo de intervención del vehículo y del per-
miso de conducir en el procedimiento abreviado. Diligencias
para su cumplimiento.

Tema 16. Extradición activa: Auto acordando pedir extra-
dición y suplicatorios. Extradición pasiva: Resolución inicial
de un expediente de extradición y acta de audiencia del
reclamado.

Tema 17. Auto acordando la detención y registro de la
correspondencia en materia penal. Diligencias posteriores.

Tema 18. Diligencias previas a la apertura del juicio oral
en el procedimiento abreviado. Distintos supuestos que pueden
plantearse. Tramitación de diligencias en base al artículo 790
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal «Juicios rápidos».

Tema 19. Resolución poniendo fin a las diligencias previas
en procedimiento abreviado, cuyo fallo corresponde a los Juz-
gado de lo Penal.

Tema 20. Apertura del juicio oral en el procedimiento
por delitos cuyo fallo compete a los Juzgados de lo Penal.
Apertura de juicio oral en el procedimiento por delitos cuyo
fallo compete a la Sección Penal de la Audiencia Provincial.

Tema 21. Resolución de incoación del procedimiento para
el Juicio ante el Tribunal del Jurado y convocatoria de com-
parecencia. Convocatoria de la audiencia preliminar y Acta
de su celebración. Auto de apertura del juicio oral.

Tema 22. Actuaciones previas a la celebración del juicio
oral por el Tribunal del Jurado con especial referencia al plan-
teamiento de cuestiones previas, Auto de hechos justiciables
y remisión del cuestionario a los candidatos al Jurado. Sorteo y
nombramiento definitivo de los miembros del Jurado.

Tema 23. Ejecución de una sentencia condenatoria de
pena privativa de libertad, de pena privativa de derechos y
de pena de multa.

Tema 24. Tramitación de un juicio de faltas por hurto.
Tema 25. Tramitación de un juicio de faltas por lesiones.
Tema 26. Tramitación de un juicio de faltas por daños.
Tema 27. Diligencias para la ejecución de una sentencia

de faltas por hurto.
Tema 28. Tramitación de un juicio de faltas por impru-

dencia leve cometida mediante vehículo de motor y que haya
originado lesiones o muerte en las personas.

Tema 29. Actuaciones que los Juzgados de Paz deben
ejecutar con carácter preventivo o por delegación, en caso
de delito: a) Cuando se trate de muerte violenta; b) En delito
contra la propiedad.

Tema 30. Apelación de sentencia dictada en juicio de
faltas. Su admisión y diligencias posteriores hasta su remisión.

III. Procedimiento contencioso-administrativo y laboral

Tema 1. Recurso contencioso-administrativo ordinario.
Resolución acordando admitir a trámite el recurso, ordenando
publicar los anuncios y reclamar el expediente administrativo.
Resolución declarando no haber lugar a admitir el recurso.
Resolución acordando la entrega del expediente administrativo
al demandante para que deduzca la demanda. Resolución
declarando caducado el recurso por falta de presentación de
la demanda. Resolución acordando que se complete el expe-
diente administrativo.

Tema 2. Recurso contencioso-administrativo (continua-
ción). Resolución ordenando dar contestación a la demanda.
Tramitación de las alegaciones previas. Resolución estimando
alguna alegación previa. Resolución desestimando alegaciones
previas. Resolución recibiendo el recurso a prueba. Resolución
acordando la presentación de conclusiones escritas. Resolu-
ción señalando día para la votación y fallo.

Tema 3. Recurso contencioso-administrativo (continua-
ción). Resolución declarando desistido al actor. Resolución
declarando terminado el proceso por satisfacción extraprocesal
de la prestación. Resolución declarando terminado el proceso
por acuerdo de las partes. Resolución teniendo por interpuesto
el recurso ordinario de apelación. Resolución teniendo por
interpuesto recurso de casación. Resolución declarando desier-
to el recurso de casación.

Tema 4. Recurso contencioso-administrativo abreviado.
Resolución acordando admitir a trámite la demanda y su tras-
lado al demandado ordenando la celebración de vista. Reso-
lución sobre las observaciones que se hicieron sobre el con-
tenido del acta del juicio.

Tema 5. Recurso contencioso-administrativo en materia
de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales.
Resolución teniendo por interpuesto el recurso y requiriendo
la remisión del expediente. Tramitación de la suspensión de
la efectividad del acto impugnado. Resolución ordenando for-
malizar la demanda. Resolución ordenando contestar a la
demanda. Resolución acordando el recibimiento a prueba.

Tema 6. Procedimiento laboral ordinario. Resolución orde-
nando subsanar defectos u omisiones de la demanda. Resolución
admitiendo la demanda y señalando día para la celebración de
la conciliación y juicio. Cédulas de citación del demandado. Reso-
lución acordando la suspensión del juicio. Resolución teniendo
por anunciado el recurso de suplicación. Resolución dando tras-
lado del recurso a la parte recurrida. Resolución ordenando la
elevación de los autos al Tribunal Superior de Justicia. Resolución
emplazando a las partes para que comparezcan en el recurso
de casación ante el Tribunal Supremo.

ANEXO II

Don/doña ................................................., con
domicilio en..........................................de...... años de
edad, con Documento Nacional de Identidad número ............,
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia, que no ha sido separado del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, ni comprendido en
ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad esta-
blecidas en las disposiciones orgánicas.

En ................., a .... de .......... de .........

El Declarante

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Junta de Anda-
lucía. Código A.3000.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 29 de junio de 2001, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Junta
de Andalucía (BOJA núm. 80, de 14 de julio de 2001), este
Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el anexo de esta Resolución.

Las personas con minusvalía, excluidas por falta de docu-
mentación, por falta de compulsa de la presentada o falta
de revisión de la minusvalía, que no subsanen en el plazo
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen
haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Anda-
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lucía de cada una de las provincias andaluzas, y en la Sub-
delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo
de Gibraltar.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 27 de septiembre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O
Código Descripción de la causa de exclusión

16 Falta certificado Centro Base o falta compulsa
17 Documentación no compulsada
19 No acredita el pago de la tasa

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el articulo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que

me delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, núm. 124, de 28 de octubre), se
adjudica el puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 2 de julio de 2001
(BOJA núm. 89, de 4.8.01) y para el que se nombra al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 7 de septiembre de 2001.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 27.145.544.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Gonzálvez.
Nombre: Angel.
Código P.T.: 7061910.
Puesto de trabajo: Sv. Cooperación Económica y Desarro-

llo Tecnológico.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 576/2001, interpuesto ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla,
contra Orden de 8 de mayo de 2001, sobre concurso
para la provisión de puestos de trabajos vacantes en
la Consejería.

Se anuncia la interposición del recurso núm. 576/2001,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de
Sevilla deducido por la Central Sindical Independiente
y de Funcionarios (CSI-CSIF) contra Orden de esta Consejería
de 8 de mayo de 2001, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma, que se tramita por el procedimiento abreviado pre-
visto en el artículo 78 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La vista ha sido señalada para las 11,30 horas del día
5 de febrero de 2002.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José M.ª Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de mayo de 2001, de la
Intervención General, por la que se da publicidad a
los Resumenes del Movimiento y Situación de la Teso-
rería y de las Operaciones de Ejecución del Presupues-
to, correspondientes al primer trimestre de 2001.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se da publicidad a los
resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las operaciones
de Ejecución del Presupuesto, correspondientes al primer tri-
mestre de 2001.

Sevilla, 22 de mayo de 2001.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayun-
tamiento de Adra (Almería) para la implantación y man-
tenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito muni-
cipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Adra y cumplidos los requisitos de tramitación con-
forme al procedimiento dispuesto por dicha normativa, median-
te la presente Resolución se concede una subvención al citado
Ayuntamiento destinada a la implantación y mantenimiento
del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con las dis-
ponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio y aten-
diendo a los criterios de valoración establecidos en el artículo 4
de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Adra una subvención de 3.000.000
de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El objeto de
dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de la Orden
de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento para el funcionamiento y operatividad del
Centro de Coordinación de Emergencias Local.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos

acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Organo, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto;
Ley 6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayun-
tamiento de Algeciras (Cádiz) para la implantación y
mantenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito
municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Algeciras y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,
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R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Algeciras una subvención de
3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El
objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento para el funcionamiento y operatividad del
Centro de Coordinación de Emergencias Local.

- Establecimiento y mejora de las Redes de Comunicación
y Transmisiones.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayun-
tamiento de Minas de Riotinto (Huelva) para la implan-
tación y mantenimiento del Plan de Protección Civil
de ámbito municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Minas de Riotinto y cumplidos los requisitos de
tramitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha
normativa, mediante la presente Resolución se concede una
subvención al citado Ayuntamiento destinada a la implantación
y mantenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuer-
do con las disponibilidades presupuestarias para el presente
ejercicio y atendiendo a los criterios de valoración establecidos
en el artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de
2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Minas de Riotinto una subvención
de 3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la
aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6.
El objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3
de la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Establecimiento y mejora de las Redes de Comunicación
y Transmisiones.

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
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de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayun-
tamiento de Santa Fe (Granada) para la implantación
y mantenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito
municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-

tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Santa Fe y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe una subvención de
3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El
objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento para el funcionamiento y operatividad del
Centro de Coordinación de Emergencias Local.

- Establecimiento y mejora de las Redes de Comunicación
y Transmisiones.

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.
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Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
1.750.000 pesetas (10.517,71 euros) al Ayuntamien-
to de Isla Cristina (Huelva), para la implantación y
mantenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito
municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Isla Cristina y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Isla Cristina una subvención de
1.750.000 ptas. (10.517,71 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El objeto de
dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de la Orden
de 29 de diciembre de 2000, será:

- Establecimiento y mejora de las Redes de Comunicación
y Transmisiones.

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril y Ley 4/1999, de 13 de enero), y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.
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RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayun-
tamiento de Gibraleón (Huelva) para la implantación
y mantenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito
municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Gibraleón y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Gibraleón una subvención de
3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El
objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Establecimiento y mejora de las Redes de Comunicación
y Transmisiones.

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto;
Ley 6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayun-
tamiento de Motril (Granada) para la implantación y
mantenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito
municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Motril y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
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y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Motril una subvención de 3.000.000
de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El objeto de
dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de la Orden
de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la noti-

ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto;
Ley 6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayun-
tamiento de Montefrío (Granada) para la implantación
y mantenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito
municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Montefrío y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Montefrío una subvención de
3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El
objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
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de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto;
Ley 6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayun-
tamiento de Loja (Granada) para la implantación y
mantenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito
municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Loja y cumplidos los requisitos de tramitación con-
forme al procedimiento dispuesto por dicha normativa, median-
te la presente Resolución se concede una subvención al citado
Ayuntamiento destinada a la implantación y mantenimiento
del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con las dis-
ponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio y aten-
diendo a los criterios de valoración establecidos en el artículo
4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Loja una subvención de 3.000.000
de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El objeto de
dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de la Orden
de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento y mejora de las Redes de Comunicación
y Transmisiones.

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
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de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Organo, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayun-
tamiento de Huéscar (Granada) para la implantación
y mantenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito
municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Huéscar y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Huéscar una subvención de
3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El
objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril y Ley 4/1999, de 13 de enero), y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.
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RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
1.750.000 pesetas (10.517,71 euros) al Ayuntamien-
to de Pinos Puente (Granada) para la implantación
y mantenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito
municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Pinos Puente y cumplidos los requisitos de tra-
mitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha nor-
mativa, mediante la presente Resolución se concede una sub-
vención al citado Ayuntamiento destinada a la implantación
y mantenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuer-
do con las disponibilidades presupuestarias para el presente
ejercicio y atendiendo a los criterios de valoración establecidos
en el artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de
2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente una subvención de
1.750.000 ptas. (10.517,71 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El objeto de
dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de la Orden
de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,

mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Organo, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
1.750.000 pesetas (10.517,71 euros) al Ayuntamien-
to de Aguilar de la Frontera (Córdoba) para la implan-
tación y mantenimiento del Plan de Protección Civil
de ámbito municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Aguilar de la Frontera y cumplidos los requisitos
de tramitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha
normativa, mediante la presente Resolución se concede una
subvención al citado Ayuntamiento destinada a la implantación
y mantenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuer-
do con las disponibilidades presupuestarias para el presente
ejercicio y atendiendo a los criterios de valoración establecidos
en el artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de
2000.
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En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera una subvención
de 1.750.000 ptas. (10.517,71 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El
objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto;
Ley 6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayun-
tamiento de Cádiz para la implantación y manteni-
miento del Plan de Protección Civil de ámbito municipal
(Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Cádiz y cumplidos los requisitos de tramitación con-
forme al procedimiento dispuesto por dicha normativa, median-
te la presente Resolución se concede una subvención al citado
Ayuntamiento destinada a la implantación y mantenimiento
del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con las dis-
ponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio y aten-
diendo a los criterios de valoración establecidos en el artículo
4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Cádiz una subvención de 3.000.000
de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El objeto de
dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de la Orden
de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:
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a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto;
Ley 6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
2.500.000 pesetas (15.025,30 euros) al Ayuntamien-
to de La Palma del Condado (Huelva) para la implan-
tación y mantenimiento del Plan de Protección Civil
de ámbito municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de La Palma del Condado y cumplidos los requisitos
de tramitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha
normativa, mediante la presente Resolución se concede una
subvención al citado Ayuntamiento destinada a la implantación
y mantenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuer-
do con las disponibilidades presupuestarias para el presente
ejercicio y atendiendo a los criterios de valoración establecidos
en el artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de
2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de La Palma del Condado una sub-
vención de 2.500.000 ptas. (15.025,30 euros), con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.
21A.6. El objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artí-
culo 3 de la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento para el funcionamiento y operatividad del
Centro de Coordinación de Emergencias Locales.

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
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de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto;
Ley 6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayun-
tamiento de Granada para la implantación y mante-
nimiento del Plan de Protección Civil de ámbito muni-
cipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Granada y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Granada una subvención de
3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El
objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento para el funcionamiento y operativa del
Centro de Coordinación de Emergencias Local.

- Establecimiento y mejora de las Redes de Comunicación
y Transmisiones.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto;
Ley 6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.



BOJA núm. 116Sevilla, 6 de octubre 2001 Página núm. 16.771

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se autoriza al Ayuntamiento de La Línea de la
Concepción a que enajene varias viviendas de sus bie-
nes de propios a los ocupantes de las mismas.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la Con-
cepción, en sesiones celebradas los días 26 de marzo y 12
de julio del presente año 2001, acordó enajenar directamente
varias viviendas de sus bienes de propios a los ocupantes
de las mismas.

Las viviendas objeto de la enajenación son las que se
relacionan a continuación:

1. Vivienda sita en calle Gibraltar 108 B, con vuelta a
calle Argensola, a favor de doña M.ª Carmen Gómez Plowman,
por el precio de 3.651.420 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.562, Folio 109, Tomo 1119 y Libro
530 de La Línea.

2. Vivienda sita en calle Gibraltar 108 C, con vuelta a
calle Argensola, a favor de don José Luis Moreno Borro, por
el precio de 3.651.420 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.563, Folio 111, Tomo 1119 y Libro 530 de La
Línea.

3. Vivienda sita en calle Pinzones núm. 20, bloque 1,
bajo derecha, a favor de don Pedro Ledesma Rodríguez, por
el precio de 3.648.610 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.085, Folio 124, Tomo 1105, Libro 522 de La Línea.

4. Vivienda sita en calle Pinzones núm. 20, bloque 1,
1.º izqda., a favor de don Eloy Cano Núñez, por el precio
de 4.161.000 pesetas. La citada vivienda figura como Finca
36.086, Folio 126, Tomo 1105, Libro 522 de La Línea.

5. Vivienda sita en calle Pinzones núm. 20, bloque 1,
1.º dcha., a favor de don Julio José Serrano Márquez, por
el precio de 4.161.000 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.087, Folio 128, Tomo 1105, Libro 522 de La Línea.

6. Vivienda sita en calle Pinzones núm. 20, bloque 1,
2.º izqda., a favor de doña Victoria Caraballo Rodríguez, por
el precio de 4.161.000 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.088, Folio 130, Tomo 1105, Libro 522 de La Línea.

7. Vivienda sita en calle Pinzones núm. 20, bloque 1,
2.º dcha., a favor de don José Antonio Cid Pérez, por el precio
de 4.161.000 pesetas. La citada vivienda figura como Finca
36.089, folio 132, Tomo 1105, Libro 522 de La Línea.

8. Vivienda sita en calle Pinzones núm. 20, bloque 2,
bajo izqda., a favor de don Patricio Escalona Pérez, por el
precio de 3.648.610 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.090, Folio 134, Tomo 1105, libro 522 de La Línea.

9. Vivienda sita en calle Pinzones núm. 20, bloque 2,
1.º izqda., a favor de don Isidro Gordo Puertas, por el precio
de 4.161.000 pesetas. La citada vivienda figura como Finca
36.092, Folio 138, Tomo 1105, Libro 522 de La Línea.

10. Vivienda sita en calle Pinzones núm. 20, bloque 2,
1.º dcha., a favor de don Julián Isidro Bilbao Garay, por el
precio de 4.161.000 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.093, Folio 140, Tomo 1105, Libro 522 de La Línea.

11. Vivienda sita en calle Málaga núm. 51, bloque 1,
bajo dcha., a favor de don Jorge López Benítez, por el precio
de 3.260.460 pesetas. La citada vivienda figura como Finca
36.123, Folio 200, Tomo 1105, Libro 522 de La Línea.

12. Vivienda sita en calle Málaga núm. 51, bloque 1,
1.º izqda., a favor de don Francisco Manuel Donaire Solís,

por el precio de 3.661.680 pesetas. La citada vivienda figura
como Finca 36.124, Folio 202, Tomo 1105, Libro 522 de
La Línea.

13. Vivienda sita en calle Málaga núm. 51, bloque 1,
1.º dcha., a favor de don Francisco Pérez Moya, por el precio
de 3.661.680 pesetas. La citada vivienda figura como Finca
36.125, Folio 204, Tomo 1105, Libro 522 de La Línea.

14. Vivienda sita en calle Málaga núm. 51, bloque 1,
2.º dcha., a favor de doña María Africa Cardona Rodríguez,
por el precio de 3.661.680 pesetas. La citada vivienda figura
como Finca 36.127, Folio 208, Tomo 1105, Libro 522 de
La Línea.

15. Vivienda sita en calle Málaga núm. 51, bloque 2,
bajo izqda., a favor de don Melchor Barrientos Muñoz, por
el precio de 3.260.460 pesetas. La citada vivienda figura ins-
crita como Finca 36.128, Folio 210, Tomo 1105, Libro 522
de La Línea.

16. Vivienda sita en calle Málaga núm. 51, bloque 2,
1.º izqda., a favor de don Hortensio Arcos Muñoz, por el precio
de 3.661.680 pesetas. La citada vivienda figura como Finca
36.130, Folio 214, Tomo 1105, Libro 522 de La Línea.

17. Vivienda sita en calle Málaga núm. 51, bloque 2,
1.º dcha., a favor de doña Teodora Serrano Millán, por el
precio de 3.661.680 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.131, Folio 216, Tomo 1105, Libro 522 de La Línea.

18. Vivienda sita en calle Málaga núm. 51, bloque 2,
2.º dcha., a favor de don Manuel Ruiz Sánchez, por el precio
de 3.661.680 pesetas. La citada vivienda figura como Finca
36.133, Folio 220, Tomo 1105, Libro 522 de La Línea.

19. Vivienda sita en calle Málaga núm. 51, bloque 3,
bajo izqda., a favor de don Manuel Contreras Ventura, por
el precio de 3.260.460 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.134, Folio 222, Tomo 1105, Libro 522 de La Línea.

20. Vivienda sita en calle Málaga núm. 51, bloque 3,
1.º izqda., a favor de doña M.ª José Gutiérrez Rojo, por el
precio de 3.661.680 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.136, Folio 001, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

21. Vivienda sita en calle Málaga, núm.51, bloque 3,
1.º dcha., a favor de doña M.ª Luisa Gutiérrez Rojo, por el
precio de 3.661.680 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.137, Folio 003, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

22. Vivienda sita en calle Málaga núm. 51, bloque 3,
2.º dcha., a favor de doña Rosa María Ruiz Rivillas, por el
precio de 3.661.680 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.139, Folio 007, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

23. Vivienda sita en calle Málaga núm. 51, bloque 1,
bajo izqda., a favor de don Marco Antonio Herrera Bermúdez,
por el precio de 3.260.460 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.122, Folio 198, Tomo 1105, Libro
522 de La Línea.

24. Vivienda sita en calle Guadiaro núm. 37, bloque 1,
bajo dcha., a favor de doña Andrea Carrasco Vallecillo, por
el precio de 3.120.000 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.174, Folio 077, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

25. Vivienda sita en calle Guadiaro núm. 37, bloque 1,
1.º izqda., a favor de don Salvador Márquez Villalba, por el
precio de 3.591.720 pesetas. La citada vivienda figura inscrita
como Finca 36.175, folio 079, Tomo 1106, Libro 523 de
La Línea.
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26. Vivienda sita en calle Guadiaro núm. 37, bloque 1,
1.º dcha., a favor de don Juan Lozano Villalva, por el precio
de 3.591.720 pesetas. La citada vivienda figura inscrita como
Finca 36.176, Folio 081, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

27. Vivienda sita en calle Guadiaro núm. 37, bloque 1,
2.º izqda., a favor de don Francisco Piñer Fernández, por
el precio de 3.591.720 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.177, Folio 083, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

28. Vivienda sita en calle Guadiaro núm. 37, bloque 1,
2.º dcha., a favor de don Salvador Caparrós García, por el
precio de 3.591.720 pesetas. La citada vivienda figura inscrita
como Finca 36.178, Folio 085, Tomo 1106, Libro 523 de
La Línea.

29. Vivienda sita en calle Guadiaro núm. 37, bloque 1,
bajo izqda., a favor de don Florentino Vázquez Lía, por el
precio de 3.120.000 pesetas. La citada vivienda figura inscrita
como Finca 36.176, folio 075, Tomo 1106, Libro 523 de
La Línea.

30. Vivienda sita en calle Gabriel Miró núm. 42, bloque
1, bajo izqda., a favor de don Francisco Javier Valencia Cas-
taño, por el precio de 3.260.460 pesetas. La citada vivienda
figura inscrita como Finca 36.158, Folio 045, Tomo 1106,
Libro 523 de La Línea.

31. Vivienda sita en calle Gabriel Miró núm. 42, bloque
1, bajo dcha., a favor de don Victor Sánchez Tardío, por el
precio de 3.260.460 pesetas. La citada vivienda figura inscrita
como Finca 36.159, Folio 047, Tomo 1106, Libro 523 de
La Línea.

32. Vivienda sita en calle Gabriel Miró núm. 42, bloque
1, 1.º izqda., a favor de doña Ana M.ª González Aguilera,
por el precio de 3.699.000 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.160, Folio 049, Tomo 1106, Libro
523 de La Línea.

33. Vivienda sita en calle Gabriel Miró núm. 42, bloque
1, 1.º dcha., a favor de don Javier Morales López, por el
precio de 3.699.000 pesetas. La citada vivienda figura inscrita
como Finca 36.161, Folio 051, Tomo 1106, Libro 523 de
La Línea.

34. Vivienda sita en calle Gabriel Miró núm. 42, bloque
1, 2.º dcha., a favor de don Francisco Javier Guerrero Fer-
nández, por el precio de 3.699.000 pesetas. La citada vivienda
figura inscrita como Finca 36.163, Folio 055, Tomo 1106,
Libro 523 de La Línea.

35. Vivienda sita en calle Blanca de los Ríos núm. 87,
bloque 1, bajo dcha., a favor de don Juan Antonio Camacho
Gutiérrez, por el precio de 2.964.000 pesetas. La citada vivien-
da figura inscrita como Finca 36.117, Folio 188, Tomo 1105,
Libro 522 de La Línea.

36. Vivienda sita en calle Blanca de los Ríos núm. 87,
bloque 1, 2.º izqda., a favor de don Agustín López Oliva,
por el precio de 3.346.830 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.120, Folio 194, Tomo 1105, Libro
522 de La Línea.

37. Vivienda sita en calle Blanca de los Ríos núm. 87,
bloque 1, 2.º dcha., a favor de don Miguel Arbol Centeno,
por el precio de 3.346.830 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.121, Folio 196, Tomo 1105, Libro
522 de La Línea.

38. Vivienda sita en calle Xauen núm. 20, bloque 1,
bajo izqda., a favor de doña Ana M.ª Carrillo Núñez, por el
precio de 3.260.460 pesetas. La citada vivienda figura inscrita

como Finca 36.179, Folio 087, Tomo 1106, Libro 523 de
La Línea.

39. Vivienda sita en calle Xauen núm. 20, bloque 1,
bajo dcha., a favor de don Cesar Jorge Reyes, por el precio
de 3.260.460 pesetas. La citada vivienda figura inscrita como
Finca 36.180, Folio 089, Tomo 1105, Libro 523 de La Línea.

40. Vivienda sita en calle Xauen núm. 20, bloque 1,
1.º izqda., a favor de doña Carmen Herrera García, por el
precio de 3.699.000 pesetas. La citada vivienda figura inscrita
como Finca 36.181, Folio 091, Tomo 1106, Libro 523 de
La Línea.

41. Vivienda sita en calle Xauen núm. 20, bloque 1,
1.º dcha., a favor de don José M.ª Bonilla Gómez, por el
precio de 3.699.000 pesetas. La citada vivienda figura inscrita
como Finca 36.182, Folio 093, Tomo 1106, Libro 523 de
La Línea.

42. Vivienda sita en calle Xauen núm. 20, bloque 1,
2.º izqda., a favor de don José María Camisón, por el precio
de 3.699.000 pesetas. La citada vivienda figura inscrita como
Finca 36.183, Folio 095, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

43. Vivienda sita en calle Xauen núm. 20, bloque 1,
2.º dcha., a favor de don Francisco Palacios Rubio, por el
precio de 3.699.000 pesetas. La citada vivienda figura inscrita
como Finca 36.184, Folio 097, Tomo 1106, Libro 523 de
La Línea.

44. Vivienda sita en calle Xauen núm. 20, bloque 2,
bajo izqda., a favor de don Antonio Garcés Guerrero, por el
precio de 3.260.460 pesetas. La citada vivienda figura inscrita
como Finca 36.185, Folio 099, Tomo 1106, Libro 523 de
La Línea.

45. Vivienda sita en calle Xauen núm. 20, bloque 2,
1.º izqda., a favor de don Manuel Jesús Sola de Earle, por
el precio de 3.699.000 pesetas. La citada vivienda figura ins-
crita como Finca 36.187, Folio 103, Tomo 1106, Libro 523
de La Línea.

46. Vivienda sita en calle Xauen núm. 20, bloque 2,
2.º izqda., a favor de don José Campos Alvarez, por el precio
de 3.699.000 pesetas. La citada vivienda figura inscrita como
Finca 36.189, Folio 107, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

47. Vivienda sita en calle Xauen núm. 20, bloque 2,
2.º dcha., a favor de doña Fátima Zahrae Boufounssi Rdam,
por el precio de 3.699.000 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.190, Folio 109, Tomo 1106, Libro
523 de La Línea.

48. Vivienda sita en calle Xauen núm. 20, bloque 3,
bajo izqda., a favor de don José Corrales Nieto, por el precio
de 3.260.460 pesetas. La citada vivienda figura inscrita como
Finca 36.191, Folio 111, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

49. Vivienda sita en calle Xauen núm. 20, bloque 3,
bajo dcha., a favor de don Manuel Coronil Muñoz, por el
precio de 3.260.460 pesetas. La citada vivienda figura inscrita
como Finca 36.192, Folio 113, Tomo 1106, Libro 523 de
La Línea.

50. Vivienda sita en calle Xauen núm. 20, bloque 3,
1.º izqda., a favor de don Carlos Junco Molina, por el precio
de 3.699.000 pesetas. La citada vivienda figura como Finca
36.193, Folio 115, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

51. Vivienda sita en calle Xauen núm. 20, bloque 3,
1.º dcha., a favor de don Rubén Barros Cardona, por el precio
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de 3.699.000 pesetas. La citada vivienda figura como Finca
36.194, Folio 117, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

52. Vivienda sita en calle Concha Espina núm. 3, bloque
1, bajo izqda., a favor de don Francisco López Aguilera, por
el precio de 2.775.150 pesetas. La citada vivienda figura ins-
crita como Finca 36.096, Folio 146, Tomo 1105, Libro 522
de La Línea.

53. Vivienda sita en calle Concha Espina núm. 3, bloque
1, bajo dcha., a favor de don Juan Luis Núñez López, por
el precio de 2.775.150 pesetas. La citada vivienda figura ins-
crita como Finca 36.097, Folio 148, Tomo 1105, Libro 522
de La Línea.

54. Vivienda sita en calle Concha Espina núm. 3, bloque
1, 1.º izqda., a favor de don Francisco José Núñez Partida,
por el precio de 3.236.080 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.098, Folio 150, Tomo 1105, Libro
522 de La Línea.

55. Vivienda sita en calle Concha Espina núm. 3, bloque
1, 2.º izqda., a favor de don José Vicente López Quintero,
por el precio de 3.236.080 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.100, Folio 154, Tomo 1105, Libro
522 de La Línea.

56. Vivienda sita en calle Concha Espina núm. 3, bloque
2, bajo izqda., a favor de don Juan José Guerrero Fernández,
por el precio de 2.775.150 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.102, Folio 158, Tomo 1105, Libro
522 de La Línea.

57. Vivienda sita en calle Concha Espina núm. 3, bloque
2, bajo dcha., a favor de don Francisco Pitalua del Río, por
el precio de 2.378.700 pesetas. La citada vivienda figura ins-
crita como Finca 36.103, Folio 160, Tomo 1105, Libro 522
de La Línea.

58. Vivienda sita en calle Concha Espina núm. 3, bloque
2, 1.º dcha., a favor de don Antonio Martín Prieto, por el
precio de 3.236.080 pesetas. La citada vivienda figura inscrita
como Finca 36.105, Folio 164, Tomo 1105, Libro 522.

59. Vivienda sita en calle Calle Concha Espina, núm.
3, bloque 3, bajo izqda., a favor de don Manuel Muñoz Osorio,
por el precio de 2.775.150 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.108, Folio 170, Tomo 1105, Libro
522 de La Línea.

60. Vivienda sita en calle Concha Espina núm. 3, bloque
3, 1.º izqda., a favor de don Juan José Morilla Gómez, por
el precio de 3.236.080 pesetas. La citada vivienda figura ins-
crita como Finca 36.110, Folio 174, Tomo 1105, Libro 522
de La Línea.

61. Vivienda sita en calle Concha Espina núm. 3, bloque
3, 1.º dcha., a favor de don Alberto Vázquez Aguilera, por
el precio de 3.236.080 pesetas. La citada vivienda figura ins-
crita como Finca 36.111, Folio 176, Tomo 1105, Libro 522
de La Línea.

62. Vivienda sita en calle Concha Espina núm. 3, bloque
3, 2.º izqda., a favor de don José M.ª Romero de Castilla
Gil, por el precio de 3.236.080 pesetas. La citada vivienda
figura inscrita como Finca 36.113, Folio 180, Tomo 1105,
Libro 522 de La Línea.

63. Vivienda sita en calle Concha Espina núm. 3, bloque
3, 2.º dcha., a favor de doña María Luisa Santiago Gallego,
por el precio de 3.236.080 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.112, Folio 178, Tomo 1105, Libro
522 de La Línea.

64. Vivienda sita en calle Pedrera núm. 174, c/v c/ Prim,
bloque 1, bajo izqda., a favor de don Jorge Oliva Manzano,
por el precio de 2.717.050 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.140, Folio 009, Tomo 1106, Libro
523 de La Línea.

65. Vivienda sita en calle Pedreras núm. 174, c/v c/ Prim,
bloque 1, 1.º izqda., a favor de don Miguel Angel Lago Cama-
cho, por el precio de 3.123.600 pesetas. La citada vivienda
figura inscrita como Finca 36.142, Folio 013, Tomo 1106,
Libro 523 de La Línea.

66. Vivienda sita en calle Pedreras núm. 174, c/v c/ Prim,
bloque 1, 1.º dcha., a favor de don José Ramón Mata Jiménez,
por el precio de 3.123.600 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.143, Folio 015, Tomo 1106, Libro
523 de La Línea.

67. Vivienda sita en calle Pedrera núm. 174, c/v c/Prim,
bloque 1, 2.º izqda., a favor de don Francisco Rominguera
Urenda, por el precio de 3.123.600 pesetas. La citada vivienda
figura inscrita como Finca 36.144, Folio 017, Tomo 1106,
Libro 523 de La Línea.

68. Vivienda sita en calle Pedreras núm. 174, c/v c/Prim,
bloque 1, 2.º dcha., a favor de don Antonio Suarez Soiza,
por el precio de 3.123.600 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.145, Folio 019, Tomo 1106, Libro
523 de La Línea.

69. Vivienda sita en calle Pedreras núm. 174, c/v c/Prim,
bloque 2, bajo dcha., a favor de don José Martín Sánchez,
por el precio de 2.717.050 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.147, Folio 023, Tomo 1106, Libro
523 de La Línea.

70. Vivienda sita en calle Pedreras núm. 174, c/v c/Prim,
bloque 3, 1.º dcha., a favor de don Manuel Santos Jarrín,
por el precio de 3.123.600 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.155, Folio 039, Tomo 1106, Libro
523 de La Línea.

71. Vivienda sita en calle Pedreras núm. 174, c/v c/ Prim,
bloque 3, 2.º izqda., a favor de don Juan José Carmona Boni-
facio, por el precio de 3.123.600 pesetas. La citada vivienda
figura inscrita como Finca 36.156, Folio 041, Tomo 1106,
Libro 523 de La Línea.

72. Vivienda sita en calle Pedreras núm. 174, c/v c/ Prim,
bloque 3, 2.º dcha., a favor de doña M.ª Jesús Refojo Díaz,
por el precio de 3.123.600 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.157, Folio 043, Tomo 1106, Libro
523 de La Línea.

73. Vivienda sita en calle Pedreras núm. 174, c/v c/Prim,
bloque 3, 1.º izqda., a favor de don Antonio Valero Cerezo,
por el precio de 3.123.600 pesetas. La citada vivienda figura
inscrita como Finca 36.154, Folio 037, Tomo 1106, Libro
523 de La Línea.

74. Vivienda sita en calle Canarias núm. 82, bloque 2,
1.º dcha., a favor de don Jorge Lorenzo Suarez, por el precio
de 2.467.520 pesetas. La citada vivienda figura como Finca
36.172, Folio 073, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

75. Vivienda sita en calle Canarias núm. 83, bloque 1,
bajo izqda., a favor de don Manuel Morales Baeza, por el
precio de 2.193.000 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.165, Folio 059, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

76. Vivienda sita en calle Canarias núm. 83, bloque 1,
bajo dcha., a favor de don Manuel Morente Morales, por el
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precio de 2.193.000 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.166, Folio 061, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

77. Vivienda sita en calle Canarias núm. 83, bloque 1,
1.º izqda., a favor de don Antonio Carrasco Quirós, por el
precio de 2.467.520 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.167, Folio 063, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

78. Vivienda sita en calle Canarias núm. 83, bloque 1,
1.º dcha., a favor de don José Almendro Postigo, por el precio
de 2.467.520 pesetas. La citada vivienda figura inscrita como
Finca 36.168, Folio 065, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

79. Vivienda sita en calle Canarias núm. 83, bloque 2,
bajo izqda., a favor de don José Domínguez Fenoquio, por
el precio de 2.193.000 pesetas. La citada vivienda figura ins-
crita como Finca 36.169, Folio 067, Tomo 1106, Libro 523
de La Línea.

80. Vivienda sita en calle Canarias núm. 83, bloque 2,
bajo dcha., a favor de don José M.ª Díaz Cano, por el precio
de 2.193.000 pesetas. La citada vivienda figura inscrita como
Finca 36.170, Folio 069, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

81. Vivienda sita en calle Canarias núm. 83, bloque 2,
1.º izqda., a favor de don Juan Morente Morales, por el precio
de 2.467.520 pesetas. La citada vivienda figura inscrita como
Finca 36.171, Folio 071, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La Legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que ”las entidades
locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su pro-
piedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos:

a) Que el ocupante haya estado en posesión efectiva y
continuada de la vivienda que constituya su domicilio habitual
dos años inmediatamente antes de la entrada en vigor de
la Ley cualquiera que sea su título de ocupación.

b) Que la entidad local no hubiere iniciado acciones de
desahucio en vía administrativa o judicial antes de la entrada
en vigor de esta Ley”.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de las mismas por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de ochenta y una viviendas
de propiedad municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,

por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de La Línea de
la Concepción (Cádiz) a que enajene las viviendas identificadas
al principio de esta Resolución y que forman parte de su patri-
monio municipal en las condiciones y circunstancias expues-
tos.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este Organo, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
conceden subvenciones al amparo de la Orden de 13
de febrero de 2001, por la que se regula el régimen
de concesión de subvenciones a Entidades Locales
para financiación de gastos corrientes originados por
la prestación de servicios obligatorios.

Los Sres. Alcaldes-Presidentes de las Entidades Locales
que se citan en el Anexo han solicitado de esta Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga ayuda eco-
nómica, en concepto de subvención, para atender a gastos
corrientes originados por la prestación de servicios obligatorios,
según la memoria que adjuntan.

Considerando que las actividades cuya subvención se pre-
tende favorecen manifiestamente el interés local público, y
es una actuación que se encuadra dentro de los servicios públi-
cos que, por ley, la Administración debe dispensar, posibi-
litando la normal prestación de aquéllos con unas garantías
de calidad y eficacia satisfactorias y que se adapta a los pre-
supuestos del art. 3 de la Orden de 13 de febrero de 2001,
de la Consejería de Gobernación, por la que se regula el régi-
men de concesión de subvenciones a Entidades Locales para
financiación de gastos corrientes originados por la prestación
de servicios obligatorios.

Considerando que, en el apartado 1 del art. 8 de la Orden
anteriormente mencionada, se establece que para el supuesto
de subvenciones inferiores a tres millones de pesetas, los Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía, por delegación
del Consejero, resolverán motivadamente acerca de la con-
cesión de la subvención,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales relacionadas
en el Anexo las subvenciones por los importes y para las fina-
lidades indicadas.

Segundo. Los gastos corrientes expresados en el apartado
anterior se refieren a deudas pendientes del ejercicio actual
y de anteriores.
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Tercero. Siendo el objeto de la subvención gastos ya rea-
lizados, se hará efectiva mediante un único pago en firme
por el importe total de la misma, previa justificación en la
forma que se establece en el apartado siguiente.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, en la forma y plazos que a continuación se indican.

En el plazo de un mes desde la notificación de la Reso-
lución de concesión se justificará el importe total de la misma,
aportando la siguiente documentación:

A) Certificación, conforme al modelo que figura en el Anexo
adjunto a la Orden de 13 de febrero de 2001, en la que
conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad de la Entidad
el reconocimiento del derecho a percibir la subvención, con
indicación expresa del asiento contable practicado y la fecha
del mismo.

- Los gastos realizados con cargo a la misma, con indi-
cación del perceptor, justificante del gasto e importe del mismo.

B) Fotocopia compulsada de los justificantes relacionados
en la certificación a la que se refiere el punto anterior.

Quinto. La Entidad Local beneficiaria de la subvención
se obliga a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención acreditando ante la Consejería de Gobernación
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la Orden de 13 de febrero de 2001.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de

las de control que correspondan al Tribunal de Cuentas, a
la Cámara de Cuentas y a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida
por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administración o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales.

d) Comunicar a esta Delegación del Gobierno cualquier
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención.

e) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de las actuaciones objeto de la subvención que
las mismas están subvencionadas por la Junta de Andalucía,
indicando que ha sido concedida por la Consejería de
Gobernación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
o publicación del presente acto, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 6 de septiembre de 2001.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE MALAGA, AL AMPARO DE LA ORDEN DE 13
DE FEBRERO DE 2001, PARA FINANCIACION DE GASTOS CORRIENTES

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 5 de septiembre de 2001, por la que
se procede a la ejecución material de la sentencia de
fecha 12 de septiembre de 1997, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla.

Por Orden de 25 de febrero de 1998 de la Consejería
de Gobernación y Justicia, se disponía el cumplimiento de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla,
con fecha 12 de septiembre de 1997, en el recurso
núm. 566/96, interpuesto por la Confederación de Sindicatos
Independientes y Sindical de Funcionarios, contra la Orden
de la Consejería de Gobernación de 27 de diciembre de 1995,

por la que se nombraban funcionarios de carrera del Cuerpo
de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía.

La presente ejecución material se realiza sin perjuicio de
las actuaciones que, en su caso, procedan en la citada eje-
cución de sentencia.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los
artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y en uso de la competencia que le confiere el artículo 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre y artículo 2.2 del
Decreto 255/1987, de 28 de octubre,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a la funcionaria del Cuerpo de Auxiliares
Administrativos, doña Genoveva de la Rosa García, DNI
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núm. 30.420.017, con carácter definitivo, en el puesto de
trabajo «Auxiliar Administrativo», cód. 158710, dependiente
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda de Córdoba.

Segundo. Los efectos administrativos del presente nom-
bramiento coincidirán con la fecha de toma de posesión en
los destinos adjudicados con carácter provisional, por la Orden
de 27 de diciembre de 1995 de la Consejería de Gobernación.
No obstante, dichos efectos administrativos no afectarán a
los procedimientos de provisión, tanto ordinarios como extraor-
dinarios, de puestos de trabajo ya finalizados a la fecha de
entrada en vigor de la presente Orden, ni a aquellos otros
procedimientos de provisión aún no concluidos, que hayan
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de Córdoba, en la que se encuentra adscrito
el puesto de trabajo afectado por la presente ejecución, tra-
mitará por el Sistema de Información de Recursos Humanos
la cancelación del nombramiento provisional y posterior modi-
ficación del carácter de ocupación del mismo, ante el Registro
General de Personal, de conformidad con la Orden de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre
de 1999, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de septiembre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2912/97, interpuesto
por don José Santiago Escacena Campos, con relación
al recurso ordinario núm. 545/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica,
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 14 de julio de 2000 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 2912/97, promo-
vido por don José Santiago Escacena Campos, sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es el siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso formulado por don José Santiago
Escacena Campos contra la resolución que se dice en el ante-
cedente primero de esta sentencia, debemos anular y anulamos
dicha resolución, dejando sin efecto la sanción impuesta y
sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de las
partes.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3518/97, interpuesto
por Industria del Mobiliario Andaluz, SL, con relación
al recurso ordinario núm. 664/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica,
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 11 de noviembre de 2000
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 3518/97, pro-
movido por Industria del Mobiliario Andaluz, S.L., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso deducido
contra las resoluciones referidas en el primer fundamento jurí-
dico, las cuales anulamos, al igual que la sanción impuesta,
por su disconformidad con el ordenamiento jurídico. Sin con-
dena en costas.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
de apelación núm. 80/00, dimanante del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 745/99 del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla,
interpuesto por el Ayuntamiento de Guillena (Sevilla),
con relación al recurso ordinario núm. 703/98.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica,
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 23 de septiembre de 2000
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso de apelación núm. 80/00 dimanante del recurso
contencioso-administrativo núm. 745/99 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, promovido por el
Ayuntamiento de Guillena (Sevilla), sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de Guillena
contra la sentencia dictada el 25 de febrero de 2000 por el
Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Sevilla en el procedimiento ordinario
núm. 745/99, recogida en el primer Antecedente de Hechos,
la cual confirmamos por su adecuación con el ordenamiento
jurídico. Se imponen las costas al recurrente, al haber sido deses-
timado el recurso de apelación.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3211/97, interpuesto
por Promociones y Construcciones Angulo Sán-
chez, SA, con relación al recurso ordinario núm.
459/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica,
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
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de la sentencia dictada con fecha 22 de septiembre de 2000
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 3211/97, pro-
movido por Promociones y Construcciones Angulo Sán-
chez, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando en parte el recurso formulado por la com-
pañía «Promociones y Construcciones Angulo Sánchez, S.A.»
contra la resolución que se dice en el antecedente primero
de esta sentencia, debemos anular y anulamos parcialmente
dicha resolución, por no ajustarse a Derecho en el particular
que confirma el importe de la sanción impuesta, cuya sanción
dejamos sin efecto, declarando que la sanción procedente es
la de 5.000 pesetas, sin que haya lugar a otro pronunciamiento
y sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de
las partes.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1504/98, interpuesto
por Canal Sur Televisión, SA, con relación al recurso
ordinario núm. 92/98.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica,
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 31 de enero de 2001 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 1504/98, promo-
vido por Canal Sur Televisión, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
contra las resoluciones objeto de la presente, las que hemos
de anular por ser contrarias al orden jurídico, al haberse pro-
ducido la caducidad del expediente. Sin costas.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3631/97, interpuesto
por Lara Montajes Industriales, SL, con relación al
recurso ordinario núm. 499/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica,
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 23 de enero de 2001 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 3631/97, promo-
vido por Lara Montajes Industriales, S.L., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto contra las resoluciones que
se expresan en el fundamento jurídico primero de esta sen-
tencia, las que anulamos por ser contrarias al orden jurídico,
revocando la sanción impuesta. Sin costas.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1961/97, interpuesto
por Canal Sur Televisión, SA, con relación al recurso
ordinario núm. 124/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 30 de enero de 2001 por el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 1961/97, promo-
vido por Canal Sur Televisión, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto contra las resoluciones que
se expresan en el fundamento jurídico primero de esta sen-
tencia, las que revocamos por ser contrarias al Orden Jurídico
y dejamos sin efecto la sanción impuesta. Sin costas.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 34/98, interpuesto
por don Juan Angulo Zamora, con relación al recurso
ordinario núm. 662/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica,
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 8 de septiembre de 2000
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 34/98, promo-
vido por don Juan Angulo Zamora, sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
núm. 34/98 interpuesto por el Procurador don Julio Paneque
Guerrero en nombre y representación de don Juan Angulo
Zamora, declaramos la nulidad, por no ajustarse a Derecho,
del acuerdo impugnado precitado en el fundamento jurídico
primero de esta sentencia y dejamos sin efecto la sanción
a que el mismo se refiere. Sin costas.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3191/97, interpuesto
por Imcesur, SL, con relación al recurso ordinario
núm. 416/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 8 de septiembre de 2000
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 3191/97, pro-
movido por Imcesur, S.L., sobre sanción, cuyo pronunciamien-
to es del siguiente tenor:



BOJA núm. 116Página núm. 16.778 Sevilla, 6 de octubre 2001

F A L L O

Que estimando el recurso formulado por la compañía «Im-
cesur, S.L.» contra la resolución que se dice en el antecedente
primero de esta sentencia, debemos anular y anulamos dicha
resolución, por no ser ajustada a Derecho, dejando sin efecto
la sanción impuesta y sin hacer expresa imposición de las
costas.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1076/97, interpuesto
por Compañía Sevillana de Electricidad, SA, con rela-
ción al recurso ordinario núm. 701/96.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica,
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 15 de junio de 2000 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 1076/97, promo-
vido por Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el pre-
sente recurso núm. 1076/97, interpuesto por la entidad Com-
pañía Sevillana de Electricidad, S.A., contra las resoluciones
referidas en el Primer Fundamento de Derecho de esta sen-
tencia, en el único extremo referente a la sanción impuesta
a la actora, que la rebajamos a la suma de 500.001 ptas.
Sin costas.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas que
se relacionan, reguladas en las Ordenes que se citan.

La Orden de 21.1.00 regula la concesión de subvenciones
para instalaciones de cogeneración y de distribución eléctrica
en el medio rural.

En base a dicha Orden se han concedido subvenciones
a las entidades que a continuación se indican, con la finalidad
de distribución de energía eléctrica en el medio rural, con
crédito y programa 62 A.

- Entidad: Distribuidora Eléctrica de Ardales.
Expte.: MA-02/CER.
Importe: 4.588.548 ptas.
Expte. MA-03/CER.
Importe: 5.250.668 ptas.

- Entidad: Eléctrica de la Serranía de Ronda.
Expte.: MA-04/CER.
Importe: 2.858.066 ptas.
Expte.: MA-05/CER.
Importe: 2.011.636 ptas.
Expte.: MA-06/CER.
Importe: 972.560 ptas.
Expte.: MA-08/CER.
Importe: 1.626.972 ptas.
Expte.: MA-14/CER.
Importe: 6.561.587 ptas.

- Entidad: Distribuidora Eléctrica de Gaucín.
Expte.: MA-10/CER.
Importe: 1.610.240 ptas.
Expte.: MA-11/CER.
Importe: 4.301.152 ptas.
Expte.: MA-12/CER.
Importe: 15.132.823 ptas.
Expte.: MA-13/CER.
Importe: 2.909.565 ptas.
Expte.: MA-15/CER.
Importe: 3.475.648 ptas.

La Orden de 25.2.00 regula la concesión de subvenciones
para el fomento de la Seguridad y Calidad en la industria.

En base a dicha Orden se han concedido subvenciones
a las entidades que a continuación se indican, en la finalidad
de implantación y certificación de sistemas de calidad, con
crédito y programa 62 A.

- Entidad: Empresa Concesionaria de Automóviles.
Expte.: MA-02/CS.
Importe: 1.775.250 ptas.

- Entidad: Málaga Mecánica y Chapa.
Expte.: MA-03/CS.
Importe: 2.450.000 ptas.

- Entidad: Instituto Andaluz de Logística.
Expte.: MA-04/CS.
Importe: 602.000 ptas.

- Entidad: Automóviles Martos.
Expte.: MA-08/CS.
Importe: 1.638.750 ptas.

- Entidad: Instalaciones Villalba.
Expte.: MA-09/CS.
Importe: 4.078.795 ptas.

- Entidad: Sociedad Española de Talcos.
Expte.: MA-10/CS.
Importe: 6.955.500 ptas.

- Entidad: Maderas y Bricolaje El Viso.
Expte.: MA-12/CS.
Importe: 748.875 ptas.

- Entidad: Preasur.
Expte.: MA-14/CS.
Importe: 1.268.750 ptas.

- Entidad: Módulos Andaluces CTA.
Expte.: MA-17/CS.
Importe: 2.615.250 ptas.

- Entidad: Placas Nervadas.
Expte.: MA-21/CS.
Importe: 1.380.101 ptas.

- Entidad: AG Consultores de Dirección Málaga.
Expte.: MA-22/CS.
Importe: 815.314 ptas.

- Entidad: Eduardo Arana Bravo.
Expte.: MA-12/CS.
Importe: 2.636.900 ptas.

- Entidad: Asociación de Comercio e Industria de Ante-
quera.

Expte. MA-24/CS.
Importe: 6.845.000 ptas.

- Entidad: Bic Euronova.
Expte.: MA-29/CS.
Importe: 3.465.000 ptas.
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- Entidad: E.S. Santa Bárbara.
Expte.: MA-30/CS.
Importe: 2.525.863 ptas.

- Entidad: Mundauto.
Expte.: MA-31/CS.
Importe: 4.275.000 ptas.

- Entidad: Harlequín Nature Graphics.
Expte.: MA-32/CS.
Importe: 3.710.000 ptas.

- Entidad: Laboratorio Biofac Alimentos.
Expte.: MA-37/CS.
Importe: 2.443.000 ptas.

- Entidad: Caloga.
Expte.: MA-39/CS.
Importe: 1.548.750 ptas.

- Entidad: Actividades Químicas Andaluzas, S.A.
Expte.: MA-38/CS.
Importe: 1.429.750 ptas.

- Entidad: Yber Formación, S.C.
Expte.: MA-41/CS.
Importe: 1.562.750 ptas.

- Entidad: Emasa.
Expte.: MA-53/CS.
Importe: 2.338.000 ptas.

- Entidad: Bic Euronova, S.A.
Expte. MA-54/CS.
Importe: 1.552.250 ptas.

La Orden de 29.12.98 regula la concesión de ayudas
para renovación y mejora de los ascensores en sus condiciones
de seguridad.

Sobre la base de dicha Orden se han concedido ayudas
a las entidades que a continuación se indican, con la finalidad
de renovación y mejora de los ascensores en sus condiciones
de seguridad, con crédito y programa 62 A.

- Entidad: Braun y Gallardo, S.A.
Expte. MA-AE/010.
Importe: 100.000 ptas.

- Entidad: Thyssen Boetticher, S.A.
Expte.: MA-AE/036.
Importe: 800.000 ptas.

Expte.: MA-AE/053.
Importe: 184.420 ptas.

Málaga, 10 de septiembre de 2001.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, PA núm. 96/2001, interpuesto por doña
Carmen Rodríguez Guzmán ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

En fecha 28 de agosto de 2001, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. DOS DE CADIZ EN EL RECURSO NUM. 96/2001
INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN RODRIGUEZ GUZMAN

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A.
núm. 96/2001, interpuesto por doña Carmen Rodríguez Guz-
mán, contra Resolución presunta de la reclamación formulada
en fecha 14 de noviembre de 2000, sobre derecho preferente
a ocupar plaza vacante de Médico Especialista de Medicina
Familiar y Comunitaria en el Servicio Andaluz de Salud, e
indemnización por la infracción causada.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que la integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Cádiz, a 28 de agosto de 2001,
El Delegado Provincial de Salud, Fdo.: Hipólito García Rodrí-
guez.

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 31 de octubre de 2001, a las 9,30 horas».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, P.A. núm. 96/2001.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el art. 78 en relación con el 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los
interesados puedan comparecer y personarse en el día seña-
lado ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna.

Sevilla, 3 de septiembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicio, P.S., El Director Gral. de Asistencia
Sanitaria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba y
publica el programa de materias que habrá de regir
las pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Superior
Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de
Andalucía, de la especialidad de Farmacia, en Centros
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5, apar-
tado 2, del Decreto 16/2001, de 30 de enero, por el que
se regula el acceso al Cuerpo Superior Facultativo de Ins-
tituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidades
de Farmacia y Veterinaria, y la provisión de plazas adscritas
al mismo en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, y en el artículo 38 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Función Pública de la Junta de Andalucía, esta
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Dirección General de Personal y Servicios, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud,

R E S U E L V E

Aprobar y publicar como Anexo, para general conocimien-
to, el programa de materias que habrá de regir las pruebas
selectivas para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo de
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la espe-
cialidad de Farmacia, en Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

PROGRAMA DE MATERIAS QUE HABRA DE REGIR
LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO AL CUERPO
SUPERIOR FACULTATIVO DE INSTITUCIONES SANITARIAS
DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, ESPECIALIDAD DE FARMACIA

TEMAS DE CARACTER GENERAL

Tema 1. Constitución Española. Valores superiores y prin-
cipios inspiradores. Derechos y deberes. Las libertades públi-
cas. Garantías y restricciones.

Tema 2. Organos Constitucionales. La Corona. Las Cortes
Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tri-
bunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del
Pueblo.

Tema 3. Fundamentos constitucionales de las Comuni-
dades Autónomas. Estatuto de Autonomía de Andalucía. Com-
petencias recogidas en el Estatuto. El Parlamento. Los órganos
de gobierno de la Junta de Andalucía. Funciones y estructuras.

Tema 4. Organización territorial de Andalucía. La Admi-
nistración local: Provincia. Municipio. Competencias.

Tema 5. La Administración Pública. Concepto y clasi-
ficación. La Administración y el Derecho. El principio de lega-
lidad. Las potestades administrativas. La actividad discrecional
de la Administración.

Tema 6. El Derecho Administrativo. Concepto y conte-
nidos. Fuentes del derecho administrativo. Clasificación. Jerar-
quía normativa. La Ley. Conceptos y clases. Disposiciones
del ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto y
clasificación. La potestad reglamentaria. Fundamento y límites.

Tema 7. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. La forma de los actos: La motivación, la notificación
y la publicación. Régimen jurídico de los actos presuntos. Efi-
cacia, validez y revisión de oficio de los actos administrativos.
Los órganos administrativos. Concepto y clases.

Tema 8. El procedimiento administrativo: Naturaleza y
fines. El procedimiento administrativo común en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Principios generales. Las
fases del procedimiento. Los procedimientos especiales. Abs-
tención y recusación. Los interesados.

Tema 9. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley 6/85, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía. Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Tema 10. La Unión Europea. Las instituciones comu-
nitarias. La representación de la Junta de Andalucía ante la
Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos
de fuentes.

SALUD PUBLICA Y SISTEMA SANITARIO

Tema 11. Marco jurídico de la Salud. La salud en la
Constitución Española. Ley General de Sanidad. Fundamentos.
Características. Competencias de las Administraciones Públi-
cas. Organización general del Sistema Sanitario Público.

Tema 12. Estructura, Organización y Competencias de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 13. Plan Andaluz de Salud. Objetivos y estrategias.
Tema 14. Ordenación de los Servicios Sanitarios. La Aten-

ción Primaria en Andalucía. La Asistencia Especializada en
Andalucía.

Tema 15. Sistemas y tecnología de la información y comu-
nicación en Atención Primaria. Proyecto TASS. Intranet cor-
porativa.

Tema 16. Vigilancia epidemiológica en Andalucía. Sis-
tema de información y Registro.

Tema 17. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La mortalidad: Causas brutas
y específicas, tasas estandarizadas. La morbilidad.

Tema 18. Epidemiología. Concepto. Aplicación en Aten-
ción Primaria. Tipos de estudios, indicadores y tasas.

Tema 19. Epidemiología analítica. Metodología. Estudio
de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio de casos
y controles.

Tema 20. Metodología de la investigación en Atención
Primaria. Tamaño y validez de la muestra. Estudios experi-
mentales. Ensayos clínicos. Validez de métodos diagnósticos:
Sensibilidad, especificidad, valor predictivo positivo.

Tema 21. Estadística sanitaria. Concepto, recogida de
datos, formas de presentación. Parámetros estadísticos: Razón,
tasa, índices, ajustes o estandarización de tasas. Indices que
definen una distribución: Medidas de centralización y de dis-
persión en estadística sanitaria. Análisis de muestras y varia-
bles en atención primaria.

Tema 22. Planificación sanitaria. Diagnóstico de salud.
Identificación de problemas. Indicadores socioeconómicos, del
nivel de salud, medio-ambientales. Elaboración de programas
de salud y su evaluación.

Tema 23. Promoción de Salud y prevención de enfer-
medad en Atención Primaria. Conceptos. Criterios de priori-
zación de programas y actividades. Cribados en Atención Pri-
maria. Factores de riesgo. Estrategias e intervención sobre los
factores de riesgo.

Tema 24. Crisis de salud. Sistemas de alerta y de
información.

Tema 25. Docencia en Atención Primaria. Formación con-
tinuada del Equipo Básico de Atención Primaria.

Tema 26. Plan Marco de calidad y eficiencia. Calidad
total. Gestión por procesos.

Tema 27. Ley de Salud de Andalucía.
Tema 28. La protección de los consumidores y usuarios.

Ley General para la defensa de los consumidores y usuarios.
Tema 29. La Organización Mundial de la Salud. Orga-

nización, funciones y finalidades. Otros Organismos interna-
cionales relacionados con la Salud.

Tema 30. El farmacéutico del Cuerpo Superior Facultativo
de Instituciones Sanitarias. Funciones.

HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

Tema 31. Legislación alimentaria. Tipos de disposiciones
nacionales y comunitarias. Codex Alimentarius. Competencias
de la Junta de Andalucía en materia de higiene y seguridad
alimentaria.

Tema 32. Registro General sanitario de Alimentos. Defi-
nición y descripción de los distintos procedimientos.

Tema 33. Normas sobre etiquetado, presentación y publi-
cidad de los productos alimenticios.
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Tema 34. Planes generales de higiene en las industrias
alimentarias.

Tema 35. Autocontroles. Análisis de riesgos y puntos de
control crítico. Principios básicos y marco legal.

Tema 36. Programas de vigilancia y control de industrias
y establecimientos de productos alimenticios de origen vegetal.
Levantamiento de actas. Infracciones y sanciones.

Tema 37. Red Básica de Información alimentaria. Modos
y sistemas de recogida de información en higiene alimentaria
en la Comunidad Andaluza. Sistema coordinado de intercam-
bio rápido de información alimentaria. Red de alerta.

Tema 38. Toma de muestras, tipos y procedimiento de
muestreo. Marco legal y procedimiento. Intervención de pro-
ductos alimenticios.

Tema 39. Manipuladores de alimentos general y espe-
cífico de aguas. Formación y educación para la salud en el
sector de la alimentación. Marco legal.

Tema 40. Aditivos, aromas y coadyuvantes tecnológicos.
Reglamentación técnico sanitaria. Clasificación. Controles.

Tema 41. Materiales en contacto con los alimentos. Regla-
mentación técnico sanitaria.

Tema 42. Aceites y grasas comestibles de origen vegetal.
Importancia sanitaria en la alimentación y nutrición humana.
Control de calidad y analíticas aplicables según legislación
vigente.

Tema 43. Cereales, leguminosas y tubérculos. Riesgos
sanitarios y control.

Tema 44. Harinas, panes y panes especiales. Importancia
sanitaria en la alimentación y nutrición humana. Control de
calidad y analíticas aplicables según legislación vigente.

Tema 45. Productos de pastelería, confitería, bollería y
repostería. Reglamentación técnico sanitaria. Controles.

Tema 46. Masas fritas y aceites calentados. Reglamen-
tación técnico sanitaria y controles.

Tema 47. Hortalizas, verduras, hongos y frutas y sus deri-
vados. Control de calidad y analíticas aplicables según legis-
lación vigente.

Tema 48. Bebidas no alcohólicas. Control de calidad y
analíticas aplicables según legislación vigente.

Tema 49. Bebidas alcohólicas. Riesgos sanitarios y
controles.

Tema 50. Edulcorantes naturales y derivados. Reglamen-
tación técnico sanitaria. Riesgos y controles.

Tema 51. Condimentos y especias. Reglamentación téc-
nico sanitaria. Controles.

Tema 52. Vinagres. Sal y salmuera. Reglamentación téc-
nico sanitaria. Controles.

Tema 53. Alimentos estimulantes y derivados. Control
de calidad y analíticas aplicables según legislación vigente.

Tema 54. Preparados alimenticios bajo fórmula específica
y regímenes dietéticos y especiales. Tipos de preparados.
Reglamentación técnico sanitaria. Controles.

Tema 55. Aguas de bebida envasadas. Legislación que
regula su manipulación. Control de calidad y analíticas apli-
cables según legislación vigente. Hielo. Reglamentación téc-
nico sanitaria.

Tema 56. Almacenamiento de alimentos a temperatura
no regulada. Reglamentación técnico sanitaria. Controles.

Tema 57. Almacenamiento frigorífico de alimentos. Regla-
mentación técnico sanitaria. Controles.

Tema 58. Alimentos ultracongelados destinados a la ali-
mentación humana. Reglamentación técnico sanitaria.

Tema 59. Minoristas de alimentación. Reglamentación
técnico sanitaria.

Tema 60. Conservación de alimentos. Métodos, tecno-
logía y control analítico. Uso de las conservas en la alimen-
tación y nutrición humana.

Tema 61. Adulteraciones de los alimentos. Contaminación
biótica y abiótica. Toxiinfecciones alimentarias. Prevención y
control.

Tema 62. Estudio de brotes. Sistema de alerta. Indica-
dores de salida. Investigación y análisis de datos en enfer-
medades alimentarias.

Tema 63. Detergentes, desinfectantes y desinsectantes
y otros productos para uso en la industria alimentaria. Regla-
mentación técnico sanitaria.

SANIDAD AMBIENTAL

Tema 64. Catálogo de funciones de Sanidad Ambiental
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 65. Prevención ambiental en Andalucía: Actuacio-
nes sometidas a evaluación de impacto ambiental, informe
ambiental y calificación ambiental. Competencias y actuacio-
nes sanitarias.

Tema 66. Aguas de consumo público. Reglamentación
de aguas destinadas a consumo público y desarrollo. Tipos
de análisis. Valores guías.

Tema 67. Vigilancia sanitaria de las aguas de consumo
público. Sistemas de abastecimiento conectados y no conec-
tados. Programa de aguas potables.

Tema 68. Enfermedades de transmisión hídrica. Causas
y prevención. Brotes hídricos. Actuaciones sanitarias ante su
aparición.

Tema 69. Fluoración de las aguas potables de consumo
público. Legislación y desarrollo.

Tema 70. Red de vigilancia sanitaria de las zonas de
baño de carácter marítimo y continental. Control sanitario y
normas de calidad.

Tema 71. Control de saneamiento ambiental. Vigilancia
de la infraestructura de saneamiento básico.

Tema 72. Residuos sólidos urbanos. Legislación. Trans-
porte y eliminación.

Tema 73. Residuos sanitarios. Legislación, clasificación,
procedimiento de transporte y eliminación. Plan de gestión
de residuos en los centros sanitarios.

Tema 74. Aguas residuales. Principales contaminantes.
Sistemas de depuración.

Tema 75. Reutilización de las aguas residuales depu-
radas. Riesgos sanitarios y ambientales.

Tema 76. Contaminación atmosférica, sonora y radia-
ciones ionizantes. Fuentes, efectos sobre la salud y controles.
Normativas aplicables.

Tema 77. Control de plagas urbanas y de salud pública.
Reglamento de desinfección, desinsectación y desratización
sanitaria.

Tema 78. Toxicología ambiental. Principios generales.
Toxicología sistemática. Agentes tóxicos. Muestreo ambiental
y tratamiento estadístico.

Tema 79. Parques acuáticos y piscinas de uso colectivo.
Reglamentación técnico sanitaria. Controles.

Tema 80. Campings y campamentos de turismo. Legis-
lación aplicable. Control sanitario.

Tema 81. Prevención y control de la Legionella. Esta-
blecimientos afectados.

Tema 82. Medio ambiente escolar. Inspección y control.
Tema 83. Seguridad química. Normativa aplicable. Cla-

sificación, envasado y etiquetado de sustancias y preparados
peligrosos.

MEDICAMENTOS, PRODUCTOS SANITARIOS
Y ESTABLECIMIENTOS

Tema 84. Estructura básica de la Ley del Medicamento.
Medicamentos reconocidos por la Ley. Tipos de Medica-
mentos.

Tema 85. La Agencia Española del Medicamento. La
Agencia Europea del Medicamento.

Tema 86. Medicamentos estupefacientes y psicotropos
de uso humano. Prescripción, dispensación y regulación. Tra-
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tamiento de deshabituación de toxicómanos dependientes de
opiáceos.

Tema 87. Vacunas y medicamentos inmunológicos de
uso humano. Programa de vacunaciones en Andalucía. Calen-
dario Vacunal. Aprovisionamiento, gestión y control de vacu-
nas. Red de frío.

Tema 88. Medicamentos sometidos a especial control
médico. Características de prescripción y dispensación. Visado
de recetas.

Tema 89. Uso racional del medicamento. El uso racional
del medicamento en los distintos niveles asistenciales. Pro-
gramas de uso racional del medicamento en Atención Primaria.

Tema 90. Gestión de botiquines y conservación de medi-
camentos en Atención Primaria.

Tema 91. Farmacovigilancia. Sistema español de Far-
macovigilancia. Centro Andaluz de Farmacovigilancia. Inmo-
vilizaciones y alertas de medicamentos.

Tema 92. Educación Sanitaria sobre medicamentos.
Estrategia para la educación sanitaria sobre medicamentos.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba y
publica el programa de materias que habrá de regir
las pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Superior
Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de
Andalucía, de la especialidad de Veterinaria, en Cen-
tros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5, apar-
tado 2, del Decreto 16/2001, de 30 de enero, por el que
se regula el acceso al Cuerpo Superior Facultativo de Ins-
tituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidades
de Farmacia y Veterinaria, y la provisión de plazas adscritas
al mismo en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, y en el artículo 38 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Función Pública de la Junta de Andalucía, esta
Dirección General de Personal y Servicios, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud,

R E S U E L V E

Aprobar y publicar como Anexo, para general conocimien-
to, el programa de materias que habrá de regir las pruebas
selectivas para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo de
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la espe-
cialidad de Veterinaria, en Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

PROGRAMA DE MATERIAS QUE HABRA DE REGIR LAS
PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO AL CUERPO SUPE-
RIOR FACULTATIVO DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA
JUNTA DE ANDALUCIA, ESPECIALIDAD DE VETERINARIA

TEMAS DE CARACTER GENERAL

Tema 1. Constitución Española. Valores superiores y prin-
cipios inspiradores. Derechos y deberes. Las libertades públi-
cas. Garantías y restricciones.

Tema 2. Organos Constitucionales. La Corona. Las Cortes
Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tri-
bunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del
Pueblo.

Tema 3. Fundamentos constitucionales de las Comuni-
dades Autónomas. Estatuto de Autonomía de Andalucía. Com-

petencias recogidas en el Estatuto. El Parlamento. Los órganos
de gobierno de la Junta de Andalucía: Funciones y estructuras.

Tema 4. Organización territorial de Andalucía. La Admi-
nistración Local: Provincia, Municipio. Competencias.

Tema 5. La Administración Pública: Concepto y clasi-
ficación. La Administración y el Derecho. El principio de lega-
lidad. Las potestades administrativas. La actividad discrecional
de la Administración.

Tema 6. El Derecho Administrativo: Concepto y conte-
nidos. Fuentes del Derecho Administrativo, clasificación y jerar-
quía normativa. La Ley, conceptos y clases. Disposiciones del
ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento, concepto y cla-
sificación. La potestad reglamentaria, fundamento y límites.

Tema 7. El acto administrativo, concepto, clases y ele-
mentos. La forma de los actos: La motivación, la notificación
y la publicación. Régimen jurídico de los actos presuntos. Efi-
cacia, validez y revisión de oficio de los actos administrativos.
Los órganos administrativos. Concepto y Clases.

Tema 8. El procedimiento administrativo: Naturaleza y
fines. El procedimiento administrativo común en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Principios generales. Las
fases del procedimiento. Los procedimientos especiales. Abs-
tención y recusación. Los interesados.

Tema 9. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley 6/85, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía. Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Tema 10. Clases de personal al servicio de la Junta de
Andalucía. Régimen de incompatibilidades.

SALUD PUBLICA

Tema 11. Marco jurídico de la Salud. La salud en la
Constitución Española. Ley General de Sanidad. Fundamentos.
Características. Competencias de las Administraciones Públi-
cas. Organización general del Sistema Sanitario Público.

Tema 12. Concepto de Salud Pública. Promoción, pre-
vención y recuperación de la salud. Concepto de riesgo en
Salud Pública.

Tema 13. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 14. Ordenación de los Servicios Sanitarios. La Aten-
ción Primaria en Andalucía. La Asistencia Especializada en
Andalucía.

Tema 15. Plan Andaluz de Salud, objetivos y estrategias.
Tema 16. Análisis de los factores sociales, biológicos y

ambientales determinantes de la salud en la Comunidad
Autónoma.

Tema 17. Vigilancia epidemiológica en Andalucía. Sis-
temas de información y registro.

Tema 18. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La mortalidad: Causas brutas
y específicas; tasas estandarizadas. La morbilidad.

Tema 19. Epidemiología. Concepto. Aplicación en Aten-
ción Primaria. Tipos de estudios, indicadores y tasas.

Tema 20. Epidemiología analítica. Metodología. Estudio
de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio de casos
y controles: Odds-ratio.

Tema 21. Estadística sanitaria. Concepto, recogida de
datos, formas de presentación. Parámetros estadísticos: Razón,
tasa, índices, ajustes o estandarización de tasas. Indices que
definen una distribución: Medidas de centralización y de dis-
persión estadísticas sanitaria. Análisis de muestras y variables
en atención primaria.

Tema 22. Planificación sanitaria. Diagnóstico de salud.
Identificación de problemas, indicadores socio económicos,
de nivel de salud, medio-ambientales. Elaboración de Pro-
gramas de salud y su evaluación.

Tema 23. Promoción de salud y prevención de enfer-
medad en Atención Primaria. Conceptos. Criterios de priori-
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zación de programas y actividades. Cribados en Atención Pri-
maria. Factores de Riesgo. Estrategias e intervención sobre
factores de riesgo.

Tema 24. Docencia e investigación en Atención Primaria.
Formación Continuada en el Personal de Atención Primaria.

Tema 25. Plan Marco de Calidad del Sistema Sanitario
Público de Andalucía. Calidad Total. Gestión por Procesos.

Tema 26. Ley de Salud de Andalucía.
Tema 27. La protección de los Consumidores y usuarios.

Ley Andaluza de usuarios y consumidores.
Tema 28. La Organización Mundial de la Salud. Orga-

nización, funciones y finalidades. Otros organismos interna-
cionales relacionados con la Salud.

Tema 29. El Veterinario del Cuerpo Superior Facultativo
en Instituciones Sanitarias. Funciones.

Tema 30. Cartera de Servicios sobre Salud Pública, en
el Servicio Andaluz de Salud.

HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

Tema 31. Nutrición y salud en Andalucía. Evolución en
el consumo de alimentos y nutrientes. Patrón nutricional en
Andalucía.

Tema 32. Legislación alimentaria en España. El Código
Alimentario Español. Reglamentaciones Técnico-Sanitarias y
Normas de Calidad.

Tema 33. El Control Oficial de los productos alimenticios.
Definición, objetivos y metodología.

Tema 34. El Laboratorio de Salud Pública: Concepto y
finalidades. Marco legal. Autorización, acreditación y registro
en Andalucía.

Tema 35. Intervención pública en materia de salud. Agen-
tes de Inspección. Inspección, toma de muestras y análisis.

Tema 36. Infracciones y sanciones de carácter sanitario,
marco legal y procedimiento. Competencias sancionadoras de
la Consejería de Salud.

Tema 37. Normas generales de higiene de los productos
alimenticios.

Tema 38. El sistema de Análisis de Peligros y Puntos
de Control Críticos. Marco de referencia y principios básicos.
Evaluación por los servicios de Control Oficial.

Tema 39. Planes Generales de Higiene. Fundamentos,
validación y Control Oficial.

Tema 40. Procedimientos y medidas de Seguridad
Alimentaria.

Tema 41. El Sistema Coordinado de Intercambio Rápido
de Información.

Tema 42. Sistemas de Información y Registro en Higiene
de Alimentos. Controles Administrativos.

Tema 43. El Registro General Sanitario de Alimentos. Mar-
co legal y Procedimiento. La tramitación de Expedientes.

Tema 44. Manipuladores de Alimentos. Definición, obje-
tivos y requisitos del personal manipulador de alimentos. Con-
trol y supervisión de la autoridad sanitaria.

Tema 45. Guías de Prácticas correctas de Higiene. Con-
cepto, elaboración y evaluación.

Tema 46. Desinfección, desinsectación y desratización
en las industrias alimentarias. Normas reguladoras.

Tema 47. Control Sanitario Oficial de establecimientos
y productos lácteos. Importancia sanitaria, tipos de estable-
cimientos y líneas básicas de actuación.

Tema 48. Control Sanitario Oficial de establecimientos
de producción de carnes frescas: Mataderos y salas de des-
piece. Inspección ante y post-mortem.

Tema 49. Control Sanitario Oficial en industrias cárnicas.
Situación del sector y tipos de establecimientos. Líneas básicas
de actuación y metodología.

Tema 50. Control Sanitario Oficial de actividades cine-
géticas en Andalucía: Situación del Sector y tipos de esta-
blecimientos. Líneas básicas de actuación y metodología.

Tema 51. Medidas de control aplicables a determinadas
sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus pro-
ductos. Planes de vigilancia para la detección de residuos o
sustancias: Objetivos, órganos de coordinación, contenido,
aprobación y seguimiento.

Tema 52. Plan de Vigilancia par la detección de residuos
en Andalucía. Antecedentes. Controles Oficiales. Estrategias
de muestreo. Niveles y frecuencia de muestreo. Procedimiento
de toma de muestras y análisis de laboratorio.

Tema 53. Materiales Específicos de Riesgo: Definición,
manipulación y destrucción. Controles Oficiales y normas
reguladoras.

Tema 54. Control Sanitario Oficial de establecimientos
y productos de la pesca en Andalucía: Situación de sector
y tipos de establecimientos. Líneas básicas de actuación y
metodología.

Tema 55. Origen y clases de contaminación en la Industria
Alimentaria. Indicadores de la calidad microbiológica de los
alimentos.

Tema 56. Plan de detección de contaminantes en pro-
ductos alimenticios: Residuos plaguicidas, nitratos y afla-
toxinas.

Tema 57. Control Sanitario Oficial de establecimientos
y productos de harinas y derivados. Situación del sector y
tipos de establecimientos. Líneas básicas de actuación y
metodología.

Tema 58. Control Sanitario Oficial en el Sector de Servicios
Minoristas de alimentación. Importancia del sector de restau-
ración en la época estival en Andalucía. Líneas básicas de
actuación y metodología.

Tema 59. Sacrificio de cerdos para el consumo familiar.
Situación y marco normativo.

Tema 60. Inspección sanitaria en Destino. Control sani-
tario de establecimientos minoristas de alimentación.

Tema 61. Inspección en origen. Control sanitario de esta-
blecimientos de elaboración, transformación, fabricación y
almacenamiento.

Tema 62. Control Sanitario Oficial de establecimientos
de elaboración, distribución y comercio de comidas prepa-
radas. Líneas básicas de actuación y metodología.

Tema 63. Control Sanitario Oficial de los alimentos ultra-
congelados destinados a la alimentación humana. Líneas bási-
cas de actuación y metodología.

Tema 64. Control Sanitario Oficial de Almacenamiento
de alimentos a temperatura no regulada. Almacenes poliva-
lentes. Líneas básicas de actuación y metodología.

Tema 65. Control Sanitario Oficial del transporte terrestre
de alimentos y productos alimentarios a temperatura regulada.
Clases de vehículos. Clasificación según temperatura de trans-
porte. Condiciones generales y de higiene. Líneas básicas de
actuación y metodología.

ZOONOSIS

Tema 66. Zoonosis. Concepto y clasificación. Importancia
social, económica y ecológica. Mecanismos generales de con-
tagio. Reservorios. Métodos de prevención, lucha y erradica-
ción. Marco Legal.

Tema 67. Brucelosis como zoonosis: Etiología, epidemio-
logía, prevención y control. Situación en la Comunidad
Autónoma.

Tema 68. Tuberculosis como zoonosis: Etiología, epide-
miología, prevención y control. Situación en la Comunidad
Autónoma.

Tema 69. Hidatidosis como zoonosis: Etiología, epide-
miología, prevención y control. Situación en la Comunidad
Autónoma.

Tema 70. Triquinosis como zoonosis: Etiología, epide-
miología, prevención y control. Situación en la Comunidad
Autónoma.

Tema 71. Rabia como zoonosis: Etiología, epidemiología,
prevención y control. Situación en la Comunidad Autónoma.
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Tema 72. Ricketsiosis, clamadiasis y leptospirosis como
zoonosis: Etiología, epidemiología, prevención y control. Situa-
ción en la Comunidad Autónoma.

Tema 73. Leishmaniosis y toxoplasmosis como zoonosis:
Etiología, epidemiología, prevención y control. Situación en
la Comunidad Autónoma.

Tema 74. Teniasis y cisticercosis como zoonosis: Etio-
logía, epidemiología, prevención y control.

Tema 75. Enfermedades Emergentes: Listariosis Sp., E.
Coli 0H157, Anisakis Sp.

Tema 76. Plan Andaluz coordinado de lucha contra la
Encefalopatía Espongiforme Bovina. Objetivos. Estructura.
Líneas básicas de actuación.

MEDIO AMBIENTE Y EDUCACION PARA LA SALUD

Tema 77. Programa Fauna y Salud en Andalucía.
Tema 78. Las Aguas Potables en Andalucía. Recursos

Hídricos, sistemas de abastecimientos y tratamientos.
Tema 79. Plaguicidas y salud. Características generales

de los plaguicidas. Intoxicaciones y medidas preventivas.
Tema 80. Programa de salud escolar: Medio ambiente

escolar y comedores escolares.
Tema 81. Educación para la salud: Concepto y campos

de acción. Métodos y medios de educación para la salud.
Clasificación. Métodos directos e indirectos.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de septiembre de 2001, por la que
se amplía la de 9 de abril de 2001, sobre creación
y supresión de Secciones de Educación Secundaria
Obligatoria.

La puesta en marcha de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
ha supuesto una profunda transformación de las enseñanzas,
así como de los centros.

Con el objetivo de acometer esta transformación, la Con-
sejería de Educación y Ciencia elaboró el documento «Mapa
de Enseñanzas y Red de Centros de Andalucía», que está
suponiendo una guía de indudable valor en la toma de deci-
siones en materia de creación, supresión y modificación de
centros. Dicha red aporta incluso información relativa a la
situación por la que transitoriamente deberán pasar los centros
docentes antes de llegar al modelo definitivo, una vez se hayan
implantado completamente las nuevas enseñanzas.

A fin de garantizar una adecuada coordinación académica
y administrativa en la etapa transitoria de aplicación de la
Red de Centros, se hace necesario tomar determinadas medi-
das entre las que figuran la creación y supresión de Secciones
de Educación Secundaria Obligatoria, así como la autorización
de las enseñanzas que se impartirán en las mismas.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa, esta Consejería de
Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Crear la Sección de Educación Secundaria Obli-
gatoria código 18000660 en la localidad Barrio de la Vega
(Granada). Dicha Sección dependerá del IES «Hurtado de Men-
doza», código 18004355, de Granada.

Artículo 2. La Sección de Educación Secundaria Obliga-
toria a que se refiere el artículo anterior constituirá los órganos
de gobierno unipersonales y colegiados que le correspondan
de acuerdo con la normativa vigente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Las Direcciones Generales de la Consejería de
Educación y Ciencia deberán arbitrar o adoptar cuantas medi-
das sean necesarias, en el ámbito de sus competencias, para
el estricto cumplimiento de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 7 de septiembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la concesión de subvenciones al amparo de la Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.3 de la
Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 22 de abril
de 1997, por la que se establece el procedimiento general
para concesión de subvenciones y ayudas (BOJA núm. 54,
de 10 de mayo de 1997), se hace público que por Resolución
de esta Delegación Provincial se ha concedido la subvención
que a continuación se detalla:

Núm. expte.: Sub.01/01.
Entidad: Aula del Mar-Málaga. Sociedad Cooperativa

Andaluza.
Actividad subvencionada: «VIII Semana del Mar. Los dere-

chos del Mar Alborán».
Fecha de la resolución de concesión: 10 de julio de 2001.
Importe: 280.000 ptas. (equivalencia en euros

1.682,83).

Málaga, 26 de julio 2001.- El Delegado, P.A.
(Dto. 179/2000, de 23.5), El Secretario General, Emiliano
de Cara Sáez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 2 de enero de 2001 en materia
de Emigrantes Retornados.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001, BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001, se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de Emigrantes Retornados.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48802.
22H.5.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2001, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución:

Asociación: APER.
Localidad: San Fernando.
Cantidad: 3.800.000.

Cádiz, 13 de septiembre de 2001.- La Delegada, Pru-
dencia Rebollo Arroyo.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Primera, recurso núm.
1826/01.

Don Miguel Sanz Septien, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada,

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Sindicato Libre de Funcionarios de Carrera de la Junta
de Andalucía.

Contra el acto administrativo dictado por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía.

Sobre resolución de 30.1.01 por el que se regula el acceso
al Cuerpo Facultativo de Instituciones Sanitarias.

Recurso núm. 1826/01. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este Anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que si, a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en el plazo de nueve días, con la
indicación que de no personarse en dicho plazo, se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 14 de septiembre de 2001.- El Secretario.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLLA

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 1650/2001. (PD. 2682/2001).

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el rollo de apelación número
1650/2001 dimanante de los autos de menor cuantía núm.
620/1995, procedentes del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Sanlúcar la Mayor, promovidos por Autoviajes
Campos, S.A, contra Cobra Instalaciones y Servicios, S.A.,
Gerling-Konnzern Allgemeine Versicherungs Ag Delegación
España, Gabriel López Hidalgo, Lorenzo López Fernández,
Juan González Pérez y Germán Barba Lagonacciccini; se ha
dictado sentencia con fecha 20 de junio de dos mil uno, cuyo
fallo literalmente dice:

«Que estimando parcialmente el recurso de apelación
interpuesto por la representación de “Autoviajes Campos, S.L.”
contra la sentencia dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia
núm. 2 de Sanlúcar la Mayor en el Procedimiento de Menor
Cuantía número 620/95, con fecha 6 de abril de 2000, debe-
mos revocar y revocamos parcialmente dicha resolución y en
su lugar con estimación parcial de la demanda interpuesta
por la representación de “Autoviajes Campos, S.L.”, contra
don Gabriel López Hidalgo, don Lorenzo López Fernández,
don Juan González Pérez, don Germán Barba Lagomanccic-
cini, “Cobra Instalaciones y Servicios, S.A.” y contra la Com-
pañía Aseguradora “Gerling-Konzern Allgemeine Versiche-
rungs-Ag, Delegación para España”, debemos condenar y con-

denamos a “Cobra Instalaciones y Servicios, S.A.” a pagar
a la actora la cantidad de cincuenta mil pesetas por los daños
de la furgoneta arrendada más veintidos mil seiscientas veinte
pesetas por las rentas correspondientes a tres días, siendo
responsable civil directa del pago de las cincuenta mil pesetas
la Compañía Aseguradora “Gerling-Konzern Allgemeine Ver-
sicherungs-Ag, Delegación para España”, todo ello, mante-
niendo el resto de pronunciamientos de la recurrida compatible
con esta resolución y sin hacer condena en las costas causadas
en Primera Instancia ni en esta Alzada.

Dentro del plazo legal devuélvanse las actuaciones ori-
ginales al Juzgado de procedencia con testimonio de esta reso-
lución para su ejecución.

Así, por esta nuestra Sentencia, definitivamente juzgando
en grado de apelación, lo pronunciamos, mandamos, y
firmamos.»

Y con el fin de que sirva de notificación al/los apelado/s
rebelde/s Gabriel López Hidalgo, Lorenzo López Fernández,
Juan González Pérez y Germán Barba Lagonacciccini extiendo
y firmo la presente en la ciudad de Sevilla, a doce de septiembre
de dos mil uno.- El Secretario, El Magistrado Ponente.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 509/1999. (PD. 2681/2001).

NIG: 4109142C1999A000705.
Procedimiento: Ejecutivos 509/1999. Negociado: 4.
Sobre:
De: Entidad «Bovedillas Doñana, S.L.».
Procurador: Sr. Vázquez Navia-Osorio, Ignacio Joaquín.
Letrado/a: Sr./a.
Contra: Promociones y Construcciones Cartaya, S.L.
Procurador/a: Sr./a.
Letrado/a: Sr./a.

E D I C T O

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de Primera
Instancia núm. 10 de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
509/1999, se tramite procedimiento de Ejecutivos 509/1999,
a instancia de Entidad «Bovedillas Doñana, S.L.» contra Pro-
mociones y Construcciones Cartaya, S.L., en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 19 de diciembre
de 2001 a las 12,00 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo. Que los licitadores, para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este Juz-
gado en el Banco de Bilbao Vizcaya S.A., núm. 4032.
0000.17.0509.99, una cantidad igual, por lo menos, al cin-
cuenta por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el núm. y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.
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Tercero. Unicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del remate
y se entenderá que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda el día
16 de enero de 2002 a las 12,00, sirviendo de tipo el 75%
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebración

de una tercera el día 11 de febrero de 2002 a las 12,00
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el 20% del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep-
tuando los sábados.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU VALOR

Vivienda en primera planta alta del edificio sito en Cartaya,
con fachadas recayentes a la calle Almendro núm. 2, y calle
Misericordia núm. 5, al frente mirando al inmueble desde
la calle Almendro, finca registral núm. 8599 del Registro de
la Propiedad núm. 1, de Huelva.

Tipo de la subasta: 27.150.000 ptas.

Dado en Sevilla, a dieciocho de septiembre de dos mil
uno.- El Magistrado Juez, El/la Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2001, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
convoca concurso abierto. (PD. 2680/2001).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso por el
procedimiento abierto para la contratación de servicios con
sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 116/2001-SE-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento inte-

gral del Pabellón de Nueva Zelanda.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Seis millones quinientas

mil pesetas (6.500.000 ptas.), incluido IVA (39.065,79
euros).

5. Garantías.
a) Provisional (2% del presupuesto de licitación):

130.000 ptas.
b) Definitiva: Será del 4% del presupuesto de adjudicación

del concurso.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Pabellón de Nueva Zelanda, C/ Leonardo

Da Vinci, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/503.38.00.
e) Telefax: 95/503.38.16-17.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El decimoquinto día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No se exigen.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El decimosexto día

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar:

«Sobre A», titulado «Documentación», que contendrá los
documentos relacionados en el epígrafe 8.2.1 del PCAP.

«Sobre B», titulado «Referencias y propuesta técnica»,
que contendrá los documentos relacionados en el epígrafe
8.2.2 del PCAP.

«Sobre C», titulado «Proposición económica», que con-
tendrá la proposición económica según el modelo que figura
como Anexo IV del PCAP.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
Domicilio: Pabellón de Nueva Zelanda, C/ Leonardo Da

Vinci, s/n, Isla de la Cartuja.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses contados desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Pabellón de Nueva Zelanda, C/ Leonardo

Da Vinci, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) El sexto día hábil siguiente al de finalización de pre-

sentación de propuestas; si dicho día fuese sábado, el acto
de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: No se envía.

Sevilla, 28 de septiembre de 2001.- La Directora, María
Isabel Bozzino Barbudo.

CORRECCION de errores de la Resolución de 13
de septiembre de 2001, de la Secretaría General de
Economía, por la que se anuncia concurso, por el pro-
cedimiento abierto, para la contratación de servicio.
(PD. 2582/2001). (BOJA núm. 110, de 22.9.2001).
(PD. 2703/2001).

Advertido error en el texto de la Resolución de 13 de
septiembre de 2001, de la Secretaría General de Economía,
por la que se anuncia concurso para la contratación de servicio
para la elaboración de un modelo estadístico de la dinámica
de la economía andaluza, publicado en el BOJA núm. 110,
de 22 de septiembre de 2001, se procede a efectuar la opor-
tuna subsanación:

En la página 15.989, columna 2.ª, líneas 30 y 31, donde
dice:

«La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación del siguiente servicio:»

Debe decir:

«La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente consultoría
y asistencia:»

En la página 15.990, columna 1.ª, líneas 11 y 12, donde
dice:

«7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, subgrupo 3, categoría A.»

Debe decir:

«7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.»

Asimismo, se señala un nuevo plazo de presentación de
ofertas de 15 días naturales, a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, terminando el plazo a las catorce
horas.

Quedan subsistentes los restantes extremos de la Reso-
lución de 13 de septiembre de 2001.

Sevilla, 2 de octubre de 2001.- El Secretario General
de Economía, Juan A. Cortecero Montijano.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia concurso público por el procedimiento
abierto para la contratación del servicio que se cita.
(PD. 2702/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: C-17/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Infraestructura Programas de

Cooperación Exterior (II).
b) Lugar de ejecución:

Lote 1: Sevilla y Marruecos.
Lote 2: Sevilla, Panamá y El Salvador.

c) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación:

Lote 1: 16.000.000 de ptas. (96.161,94 euros).
Lote 2: 12.500.000 ptas. (75.126,51 euros).

5. Garantías.
Provisional: 2% importe licitación:

Lote 1: 320.000 ptas. (1.923,24 euros).
Lote 2: 250.000 ptas. (1.502,53 euros).

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención documentación.
a) Entidad: El IAAP.
b) Domicilio: C/ Muñoz Torrero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.24.00.
e) Telefax: 95/504.24.17.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta la finalización del plazo para la presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III. 8. B.
b) Otros requisitos: Se acreditarán como se expresa en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares conforme
al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las 14,00 horas del

octavo día natural a partir del siguiente de este anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: Se presentarán 3 sobres
firmados y cerrados que se titularán: Sobre A: Documentación
General, Sobre B: Documentación Técnica y Sobre C: Pro-
puesta Económica.

c) Lugar de presentación: El Registro General del IAAP.
Domicilio: C/ Muñoz Torrero, s/n.
Localidad: 41071, Sevilla.
d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener su

oferta: Hasta la formalización del contrato con el licitador que
resulte adjudicatario.

e) Admisión de variantes: No se admiten.


